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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

SUSCRICIÓN NACIONAL
con  el objeto  d e aten d er al rem ed io d e los m ales cau sad os

p o r  lo s  te r re m o to s  e n  la s  p ro v in c ia s  d e  G ra n a d a  y  M á la g a .

Pesetas. Cénts.

Suma anterior.. ............. 3.741.965*4-0
Audiencia de lo criminal de Colmenar Viejo

(Madrid). . . . . . . . . . . . . . . . ......................   . 433
Un día de haber del personal de la Audiencia

de Bazo,  .......... , ...................    95*25
A yuntam iento de los Santos de la Humosa

(M adrid).. ........ ........................ . . .  . i . . . . . . . .  23
Vecindario de id   , ................................ ............. .  - 75
Ayuntamiento y vecinos de Ambito-................    95

PROVINCIA DE SA LAM A NC A

Pueblo de Encinas de Abajo  ..............  50
Idem de Vill&fíores.....................    30
Idem de Alba de Torrnes ........................   230
Administradores de loterías................................... 25
Pueblo de G areihernández, ............       30*88
Idem de Calvar rasa, de A rriba. ......................    2o
Idem de H uerta......................................     26
Idem de Berrocal, de S alvatierra. . . . . . . . . . . . . .  25
Idem de Peralejos de Abajo....................   , 25
ídem de Cordobilla..........................    25
Idem de Zorita de la F rontera.   ....................... 23
Idem de Paradinas. ..............................   30
ídem de P ü ieg u a      ..............................   • 25
ídem de Bóveda dekRío al M a r . *..........   25
Idem de Palacios del Arzobispo, ................... 23
Personal de Hacienda, . . . . . . . ............................   368*23
Pueblo de YivP&labroso. .......... . . .  22*50
Idem de Pueblo? de F e ite s . a  £.......... . ..................  40
Idem ' de Tej o.do.................   v*................................ „ 22
Idem de V ecinos.. ........... ,V.‘.................   25
Idem de Alele--seca de lo. F ro n te ra ........................ . 42
Idem de P u ertas  . . ...............    30
Idem do Abusejo.................. ................................ . .  25
Idem de Campillo de Azaba. ................   20
Idem, de La O rbada.................................................. 475
Idem de- San Pedro del Valle  ..............    15
ídem de Alberquería de A rgañán    23 «
ídem de Redonda . . . .................................  20

, Idem de Nava-morales...........................     20
Idem de Áhigai de los A ceiteros. ..........  35
Idem de B arquillo ....................   15
Idem de Pira Ion so (Villar de)    .......... . .  20
Idem de Fuenterroble de S alva tie rra................. 25
Idem de M orillo............................    2-5
Idem do R ollan ......................... *..............   75
Presidente de la Comisión de Socorros de

B oada.....................................................    200
Pueblo de Gallegos de S ohnirón  ........ ....... . .  50
Iden de Canillas de A bajo ..............    23
Idem de Tarnam es..............................    80
ídem de V illav ie jc ....................    100
Idem de P ereda  .........................................  25
ídem de Rinconada.......................................  50
Idem de Serrad Illa del L lano . . . . . ____. . . . . . .  7*50
Idem de Ituero de Á zaba  .......................  15
Idem de Nava de B éjar.....................................  25
Idem de Mata de L adean»  . . . . . . . ........., ,  25

Pesetas. Cónis.

Idem de Villar de Ciervo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .v 23
Idem de Muñoz  ..................................... .. 25
Idem-de San Esteban de la S ie r ra . .................... 50
Idem de Alberea ......................................... . . .  9o
Idem de Encinas de Abajo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  20
Idem de Valdefuontes....................... ......................  28
Idem de Mancera de Abajo.............. ............. .. 50
Idem de Aldeanueva de F igueroa.................. 25
Personal de Obras públicas............................ . 391‘31
Pueblo de Escorial do la S ierra............................  • 2o
Personal de Montes  ..................... í ‘25
Administrador y empleados de Fuente G ui-

naldo   ...........................  *.............. ............  26
Pueblo de Serradilla del A rro y o .............................       30
Idem de Magarroz  .....................................  30
Idem de Aleonado  .......................................... 30
Idem de P as to res . ................... . . . . . .  40
Idem de Monsagro. ....................................     40
Personal de la Diputación provincial   ......... .   359*49
Pueblo de Tarazoaa.................................... ............  25
Idem de El Carrascal del Obispo  ........... 45
Idem de Sequeros...................... ..............................  23
Idem de Sabugo................................. ......................  25
Idem de Santiago de la Puebla.............................. 50
ídem de Tej id a ........................................................  20
Idem de Diosleguarde ..................       12*50
Idem de Castillejo de dos C a s a s .........................  23
Idem, de Bodón....................       400
Idem de El Cerro ..............    400
Idem de Valdelajeve  ..........   40
Idem de Sepulcro Hilario.................« . . . .............. 25
Idem de Villar de la Yegua..................................  18
Idem de Fuentes de San Esteban  ............... 85*20
Idem de Fresneda................     39
Idem de Cilleros de la B astida   ______  5
Idem de Larroárigo. ..........     2o
Idem de L inares.................................................  65
Idezn de Pedraza d© A lb a ,.....................................  26
Idem de Vega de Tirados.................    10
Idem de Villa vieja. . ; ..........   30

PR O V IN CIA DE O R EN SE

Ayuntam iento de La Vega, 10 por 100 de im
previstos y un día de haber del personal. . . .  50

Idem de Villamea, por iguales conceptos y do
nativos particulares............................................. l id 4 50

Idem áe Fresas de Eiras, por id. id. id ..............  238*60

PR O V IN C IA  BK A L IC A N T E

Ayuntamiento de Benichembla  ............. -418
Suscrieión abierta en el Juzgado de instrucción 

de Alcoy y municipales del partid© .........  .11060

PR O V IN C IA  BE T E R U E L

Pueblo de Villariuengo..........................................   321*50
Idem de Broncliales.................................................  84
Idem de Ricesa.........................................................  74
Idem de C elia  .............................................  58*55
Idem de Pancrudo  ................................   4
Juez municipal de Forniche A lto ......................   1
Pueblo de Forniche B a jo .  .................................  26
Idem de Villalba B aja............................................. 37*90
Idem de Martín del R ío ...................................... .. 60
Idem de Codoñera.......................................    35*50
Idem de A rgente................................. ............... .... 30
Idem de L ingra.  ................. ......................  35
Idem de Fuentcspalda. .....................................  123*73
Idem de Sidón..........................    14*20
Idem de Forcas  ....................................   30*40
Idem de Belmonte ...........................................  43*48
Idem de Saguerueia.................................................  36*23
Idem de Bea.  ............................   26‘5U
Idem de Cuevas de Almadén................ 1...............  30*45
Idem de Monforte. ..................................... .. 50
Idem de Masaleón..................... ..............................
Idem de A nadón. ...................................................  S5

Pese tai?. Cénts.

Idem de A llepuz ..................    e 22
Idem de Puebla de Val verde ............   135*65
Idem de T o rre s . .................................... 30
Idem de C am arillas..................... ............................  412*52
Idem de P eñ arro v a .  ................................ .........  69*67
Idem de Torre los N eg ros. ..............................  24*50
Idem de G ea .............................................. ... 62*50
Idem de N oguera, ....................... .. 19*90
Idem de Mirambel ........................................ 67*25
Idem de Alpe ños.............................. .................. . 44
Idem de Mezquita de .«arque.................................  41*60
Idem de A rm illa s .. . .............................................. 68
Idem de Cucalón....................................................    53*74
Idem de Villalba A lta . ........ : .....................   8*50
Idem de Castra!vo...................................................  27*50
Idem de Cañada Benalancl&s............................... .. 80
Idem de Molinos................................................. .. 109
Idem de P u erio m in g a lv o   ..................... .. 63
Idem de Celados     . . . . .  40
Idem de P erale jos ......................... ....................  13
Idem de Alcalá de Ja Selva........................    79*02
Idem de C osa........................   '. 15
Idem de Torrijos .  ..........................   45*12
Idem de Villar ro y a   ............  58*07
Idem dp Cal and a   ............................. . . . .........  225

PROVINCIA DE N A V A R R A

El Ayuntam iento de Cintruénigo y vecinos.... 329*60
D. Pedro Cidiaco y familia, de Traibuenas  150
D. V. J .........................................................................  5
D. Agustín Lazeano, Pamplona............................. 10
D. Florencio Abadía.................................................  5
D. E. G. A...................................................................  .5
D. P. A. de G .............................................................  5
D. Santiago Gorr i s . .  ............................   23
Ayuntam iento de Bar illa s  ....................   20
D. Tomás íturralde, Pam plona . ..............   20
D. N. N . . . . . .   ............    15
D. José M orcan ....................................................  75
Ayuntam iento de Estella y vecinos. . . . . . . . . . .  i .243*50
Idem de Gallipiens©.......................... . 66*23
ídem de B ertigarana.................................  40
Idem de E u la te   ..............................   200
D. C. L. de C., de Pam plona.  ..................    10
El Ayuntamiento de Ruarte Araquil y vecinos, 130
Idem de Echarri Aranaz..................  100
Idem de Urdi&ín y vecinos  ........    80
D. Francisco Noaín, de Pam plona. ....................   5
D. Eugenio G orráiz  ...........................   5
El Ayuntam iento de Laenuza y vecinas  4156
Idem de San M artín de Unx y vecinos............... 125
Idem de Monreal.......................... , .  „...............   110 *
Idem de Lum bier.....................................................  187*50
Idem de Yiilamayor y vecinos.............................  70
Idem de Ergoyena.................................................... 25
Idem de Olga.............................................................  50
Idem de Lcdena......................................    68
D. Francisco Acedo, de Á sia ín ............................  10
El Ayuntamiento de Barasoaín y vecinos   150
Idem de Leache...............................................    40*18
Idem áe Urroz de Santesteban......................... .... 20
Idem de B arbarín .............................   45*05
D. Elias Miñano, Miranda do A rga  ............. 25
Doña N. N   ..................  S
El Ayuntam iento de Ju lebras........................... 50
Idem de Gardo y vecinos..................................«. 98*75
Idem de G arayoa  ............................. .. 75
Idem de E lgorriaga ........... 34*20
Junta de Socorros de A lio . .........................  312*50
El Ayuntam iento de Á lsásua................... .. 100
Idem de Soldada y vecinos . ............   4 15
Idem de Murillo, el Cuende y  Fraibuenas.. . . . .  50
Idem de Iguzquiza y vecinos. ................  17*50
Idem de P u e n te .................................................. 416*75
Idem de O laíbar  ..............   ■................   61*25
El Alcalde de Goñi . ................. ..
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Pesetas. Cónts.

E l A yu ntam ien to  de B u rg u e te      . 1 7 5 4 0
L os vecinos de L aruesoaña  15*70
E l A yu ntam ien to  de Ardajona y  v ec in o s     438*75
Idem  de Jaurrilta ......................................... .. 76
Idem  de Sauz................................................ . 102
Idem  de S u m b illa . ..............................    162*05
Idem  de C io rd ia . ........................................* ...............  147*50
Idem  de E n er iz .....................................  - ..... ISO
Idem  de Cabanillas y  v e c in o s ..................... ................ 40*12
Idem  de E scaros......................................................... .... 160
Idem  de D ica stillo . . . .  *...............................................  124
Idem  de A n cín .................................................................. 30
Idem  de Ja n iz ................... ................................................. 20
Idem  de G u lin a .......................... ..................................... 49*35
Idem  de B e te lu   ..................... ...........................  68
Idem  de E spronceda......................................................  30
Idem de B a rgod a .............................................................  60
D. M iguel María Z o z a y a . .............. . . . . . ...........  250
Los vecinos do 0 a le e s .................................. . ..............  470*25
E l A yu ntam iento  de D n la x  y  vecinos................... 100
Idem  de Iza............................ .................. .................. ...... 84*23
Idem  do G en ev illa   ...................................................... 25*45
Idem  de A rañ o .................................................................. 4 9 4 9
Idem  de M oren íín ................................   * . 30
Idem  de L u q u ín .......................   .33*75
Idem  de P ic d r a m ille r a . .................................  2o
Sociedad La A rm onía de Ar a s . . . . . . . . . .  ,4 , 10
A yu n tam ien to  de A diós y  v e c in o s    95*25
Idem  de Isaba  .............................. .................. 339‘50
Idem  de Larraga y  v e c in o s   ...................... 175
Idem  de B elascoa ín .......................................   Co
Idem  de A te z ....................................... ...........................  25
Idem  de C arear  ............................ .. 25
Concejo de Ib ir iá n .  .................................................... 10
Y ecinos de E c h a la r . ................ .. 81

RECA UD ADO  POR EL  BA NC O  DE E S P A Ñ A

ID la 28 ch Febrero.
E xcm o. Sr. Intendente general de la R eal Casa, 

entrega hecha á S. Iví. el R ey  por la  señorita
T h eod crin i. ..............   500

Exorno. Sr. M inistro de E stado, por la  tercera  
rem esa de M éjico .......................................    30.GC0

PR O V IN C IA  DE VIZGAYA

Juzgado m unicipal de G ordejuela , Abanto y
Ciérbana.......................................................................    44*30

A yuntam iento  y  vecinos de S e s t a o .   .................  822*75
PR O V IN CIA DE CORUÑA

A yu ntam ien to  de Z aracha .................................... 87*36
Idem  de N a rón . . . . .........     90*55
Idem  de Ir ijo a .. .   ......................................................  2 7 3 4 2
Idem  do M alpica....................................... ................ .. 46
Idem  de A r z ú a .................................................................  34
Idem  de S a n tíso   .....................  19
Idem  de F ra d es ...............................................................   30*20
Idem  de S o b ra d o ....................................... ....................  45
Idem  de V aldoviño ...................................................    79
Idem  de R ianjo ............................................................  128-22

PR OVINCIA DE O REN SE

Com andancia de Guardia civ il de la provincia . 88:68

PR O V IN CIA DE JA É N

A yu ntam ien to  de Chiclana, por sí ó ind ividuos  
de la  Corporación y  vecinos................................... 233*75

PR O VINCIA DE SE V IL L A

E l segundo batallón  del tercer reg im iento  de 
zapadores y m inadores..................................    40*38

P r o v i n c i a  d e  t o l e d o .

A yu ntam iento de Dom ingo P érez ..........................  36

PR O V IN C IA  DE SO RIA

A yu n tam ien to  de Zayas de Torres........................   42*45
Idem  del Cubo de la S o la n a ........................................ 13*25
Idem  de Deza  ................................................................. 455
E ntregado ¿ lo s Sres. C. G oguel y  Compañía 

de P arís, por el Encargado de N egocios de la  
Em bajada de España en aquella plaza D. \V .
R am írez de Y iilaurrutia  (francos 2 .6 0 0 ).........  2.6Í5*69

S u m a   ........................  3.814.119*84

Madrid 3 de Marzo de 1885.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competencia suscitada 

$ntre el Gobernador civil de la provincia de Málaga y el 
Juez de primera instancia del distrito de Santo Domingo 
de aquella capital, de los cuales resulta:

Que en 22 de Noviembre de 1882 D. Federico Solae— 
gui y Mugica acudió al Juzgado de primera instancia con 
una demanda ejecutiva contra el Ayuntamiento de Mála
ga por la cantidad de 117.656 pesetas 25 céntimos, inte
reses y costas causadas y que se causasen, suplicando se 
despachase mandamiento de ejecución, para que con él

se requiriera de pago á la Corporación ejecutada, y no 
verificándolo en el acto, so procediera al embargo del in
mueble hipotecado y da la venta que el mismo y los de
más puestos de la vía pública habían debido producir 
hasta la fecha, los cuales, según lo estipulado, debían 
obrar depositados en la Caja de la indicada Corporación 
municipal; que asimismo se embargasen los demás bienes 
que la misma poseía hasta la cantidad bastante á cubrir 
las cifras antes expresadas, y por último, que se le citara 
de remate al referido Ayuntamiento, alegando para ello 
que cedidos por el Gobierno al Ayuntamiento de Málaga 

• los 2.464 metros de solar que resultaron á la demolición 
del cuartel que existía en la plaza de Atarazanas de aque
lla ciudad, 30 proyectó por el Ayuntamiento construir un 
mercado, para lo cual abrió un concurso de proyectos 
económicos, eligiendo entre los dos que se presentaron el 
de D. Juan Manuel Delgado, quien se reservó el derecho 
de si era aceptada su proposición poderla ceder á la So
ciedad ó persona particular que tuviera por conveniente; 
que cedidos en efecto los derechos del Delgado á D. Fede
rico Solaegui y Mugica, se otorgó á favor de éste, previa 
la constitución de un depósito para responder del contra
to , la correspondiente escritura en 5‘ de Marzo de 1875; 
que en dicha escritura se comprometió el Ayunta
miento á reintegrar á Solaegui el importe de las obras 
que ejecutara para la construcción del mercado, con 
bonos especiales que emitiría, y serían amortizados 
trimestralmente y en el término de 10 años, pagándose en 
caria anualidad la décima parte de su valor total, deven
gando los bonos un 12 y medio por 100 de interés al año, 
que también sería satisfecho en cada trimestre; que esta 
obligación de pago que se imponía el Ayuntamiento fuá 
asegurada con el importe de las rentas que produjere el 
mercado niego que estuviera construido, con el de los ar
bitrios que el mismo percibía, y por último, con una hi
poteca especial y expresa, que por la cláusula 16 de la 
expresada, escritura se constituyó sobre los 2.464 metros 
de solar ó terreno en que iba á levantarse el ¡[mercado; 
que concluido éste, y hecha entrega de él al Ayuntamien
to, se otorgó nueva escritura en 22 de Diciembre de 1879, 
en la que se ratificó y confirmó el contrato consignado 
en la escritura anterior de que queda hecho mérito, mo • 
dificándolo sólo en lo que se refería al término ó plazo 
para el pago ó amortización de las cantidades invertidas 
por el concesionario, el cual se aumentó hasta 15 años 
en vez de los 10 en que primeramente se había convenido; 
que se canjearan los bonos que el Ayuntamiento había 
entregado al Solaegui por otros nuevos hipotecarios, y se 
convino la época en que éstos y los intereses debían ser 
pagados; y por último, se amplió la garantía hipotecaria 
constituida para asegurar dichos pagos, haciéndola ex
tensiva. no ya sólo á los 2.464 metros de solar cedidos por 
el Gobierno al Ayuntamiento, sino también á los 467 que 
les fueron agregados y al edificio mercado de Alfonso XII; 
que de ambas escrituras se tomó razón en el Registro de 

: la propiedad; y por último, que el Ayuntamiento, á pesar 
de la obligación en que estaba de pagar al ejecutante el 
importe de los bonos y cupones vencidos, no lo . había 
hecho:

Que despachado mandamiento de ejecución contra el 
Ayuntamiento, y no habiendo verificado el pago, se pro
cedió al embargo de las rentas que producían el mercado 
de Alfonso XII y los demás de la ciudad de Málaga, así 
como de los puestos en la vía pública, ampliándose des
pués dicho embargo á petición del actor ejecutante, y por 
providencia judicial á las rentas que producía el tinglado 
establee/do en Puerta Nueva de aquella ciudad:

Que en tal estado el procedimiento ejecutivo, el Alcal
de acudió al Gobernador de la provincia para que requi
riera de inhibición al Juzgado, como así lo verificó, fun
dándose en que en la época de la celebraeiórj del contrato 
estaba prevenido por el art. 436 de Ja ley Municipal de 2 
de Agosto de 1870, entonces vigente, como lo está hoy 
por el 143 de la de 2 de Octubre de 1877, que las deudas 
do los pueblos que no estuviesen aseguradas con prenda 
ó hipoteca no serán exige Dies a los Ayuntamientos por los 
procedimientos de apremio; en que tanto una como otra 
ley disponen, la primera en su art. 81, y la actual en el 
párrafo tercero del 85, que es necesaria la aprobación del 
Gobierno, previo informe del Gobernador, oyendo á la Co
misión provincial, para todos-los contratos referentes á los 
demás bienes inmuebles del Municipio no comprendidos 
en los dos párrafos anteriores, derechos reales y títulos 
de la Deuda pública; en que al formalizarse la referida 
hipoteca dejó de llenarse por la Corporación municipal de 
aquella fecha el requisito legal é indispensable de haber 
pedido y obtenido del Gobierno de S. M. la autorización 
que terminantemente previene el artículo citado, sin la 
cual carecía en absoluto de facultades para celebrar el 
contrato en que se obligaban derechos reales pertene
cientes al referido Ayuntamiento; en que de esto se dedu
cía por una consecuencia lógica que la citada Corpora
ción no pudo de ninguna manera constituir la expresada

hipoteca, y siendo así por otra consecuencia, también ló
gica y necesaria, se infería que la dicha hipoteca era nula, 
debiendo considerarse la cuestión como si aquella no exis
tiera, y estando, por lo tanto, fuera de duda que no podía 
tener aplicación el art. 136 de la ley de 1870, ni el 143 de 
la vigente, ni en su virtud cabía tampoco emplear el pro
cedimiento de apremio contra la Municipalidad, fundán
dose en un supuesto que no existía, y faltando, por consi
guiente, la base requerida por dicha ley para poder dedu
cir la acción ejecutiva; en que había que atemperarse á lo 
prescrito en el párrafo segundo, art. 136 de la ley Municipal 
de 1870, y en igual párrafo del 143 de la vigente, por lo cual 
carecía de competencia la Autoridad judicial para enten
der en el asunto; en que la ley Municipal de 1870, en su ar
tículo 125, y la vigente en el 132 disponen que son aplica
bles á la Hacienda municipal las disposiciones de la ley 
de Contabilidad general del Estado en cuanto no se opon
ga á aquella, y que en el art. 62 de la Provincial para la 
administración y contabilidad de la Hacienda se dispone 
que no podrán enajenarse ni hipotecarse los derechos de 
la Hacienda pública, cualquiera que sea su naturaleza, 
sino en virtud de una ley; y por último, en que el Ayun
tamiento no pudo por sí hipotecar uno. de los arbitrios 
más interesantes, sin que previamente hubiera recaído 
una medida legislativa autorizándole para ello:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto decla
rando corrcsponderle el conocimiento del asunto, alegan
do que la jurisdicción ordinaria es la competente para 
conocer de los negocios civiles en el territorio español, 
correspondióndole por tanto la declaración de ios efectos 
civiles de los contratos; que la potestad de aplicarlas 
leyes en los juicios civiles y criminales, juzgando y ha
ciendo ejecutar lo juzgado, corresponde exclusivamente á 
los Jueces y Tribunales: que las deudas de los Ayunta
mientos que estuvieren aseguradas con prenda ó hipoteca 
pueden ser exigidas por los procedimientos de apremio; 
que por tales razones, ejercitándose en los autos la acción 
ejecutiva fundada en escrituras públicas por deudas con
tra  el Ayuntamiento aseguradas con hipoteca inscrita en 
el Registro de la propiedad, era indudable la competencia 
del Juzgado para conocer del asunto, tanto por tratarse 
de negocio civil, cuanto porque además la deuda recla
mada se hallaba asegurada con hipoteca, y sólo á la juris
dicción ordinaria corresponde la declaración de los efec
tos civiles del contrato que había originado la demanda: 

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo ex
puesto el presente conflicto, que ha seguido sus trámites: 

Visto el art. 143 de la ley Municipal vigente, según el 
cual las deudas de ios pueblos que no estuviesen asegura
das con prenda ó hipoteca no serán exigibles á los Ayun
tamientos por los procedimientos de apremio: { 

Considerando:
i .* Que e'1 presente conflicto se ha suscitado con motivo 

de la demanda ejecutiva seguida por D. Federico Solae gui 
contra el Ayuntamiento de Málaga para hacer efectiva 
una deuda que la expresada Corporación debía satisfacer 
al actor ejecutante como consecuencia del contrato entre 
ambas partes celebrado para la construcción del mercado 
de Alfonso XII en aquella ciudad, y cuya deuda se halla
ba asegurada con la hipoteca que aparece de las escritu
ras de 5 de Marzo de 1875 y 22 de Diciembre de 1879:

2.® Que aun en‘el. caso de que fuera cierta la falta de 
capacidad del Ayuntamiento para hipotecar los bienes 
afectos al pago de la deuda por carecer de facultades para 
ello, argumento invocado por el Gobernador como funda
mento de la competencia administrativa para conocer del 
asunto, cuando se trata de obligaciones contraídas sobre 
derechos reales, sólo á la jurisdicción ordinaria compete 
resolver sobre los efectos civiles que nacen de tales con
tratos:

3.® Que los procedimientos de apremio contra los 
Ayuntamientos sólo pueden seguirse contra los bienes hi
potecados ó prendados, pero de ninguna manera contra 
los demás bienes y arbitrios de la Corporación municipal 
destinados á las obligaciones de su presupuesto;

"Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, .

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Au
toridad judicial, sin perjuicio de las facultades de la Ad
ministración en lo que se refiere á los demás bienes y ar
bitrios que no estén especialmente hipotecados.

Dado en Palacio á trece de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Axatosstio Casa® va© £&£<»*

MINISTERIO BE LA GUERRA
REAL DECRETO 

En consideración á lo solicitado por el Teniente Gene
ral D. Juan Villegas y Gómez,
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Vengo en disponer que pase á la Sección de reserva 
del listado Mayor general del Ejército, con arreglo al ar
tículo 2.“ d.e la ley de 14 de Mayo de 1883.

Dado en Palacio á dos de Marzo ae mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

$*•> «tae&asta*

M IN ISTERIO  D E LA  G O BERN A CIO N

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Alberto 
Eosch y Fustegueras, Subsecretario de este Ministerio, 
S. M. el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que vuelva 
á encargarse de la Subsecretaría, y que cese V. I. en el 
despacho de los asuntos correspondientes á la misma, que 
interinamente le fué conferido por Real orden de 15 de 
Febrero último, quedando satisfecho del celo ó inteligen
cia con que lo ha desempeñado.

De orden de S. M. lo digo á Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Marzo de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO '

Sr. D. Francisco Martínez Corbalán, Director general de 
Administración local.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspensión 
del Ayuntamiento de Ripollet que fué decretada por Y. S., 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 20 del actual el 
siguiente dictamen:

«Exemo. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Ripollet, 
decretada en 19 de Enero último por el Gobernador de 
Barcelona.

Manifiesta dicha Autoridad que revocada por Real or
den de 3 de Julio último la suspensión decretada en 26 de 
Mayo volvieron los Concejales al ejercicio de sus funcio
nes; pero que nuevas y repetidas quejas producidas con
tra  la Corporación hicieron preciso el nombramiento de 
un Delegado que pasando á la localidad comprobase la 
exactitud de los cargos formulados.

Añade que de las diligencias instruidas resultan he
chos punibles, entre otros, la existencia en Secretaría de 
10 cargaremes, importantes 8.614 pesetas, cuyos docu
mentos no aparecen registrados en los libros de Contabi
lidad ni ingresado su importe en Caja; el desfalco de 3.227 
pesetas que resulta de la comparación de los documentos 
originales de cargo y data existentes en poder de la Di
putación, y por último, la alteración de las cuotas de re
partimiento territorial efectuadas sin llenar las formali
dades legales.

Dice también el mismo Gobernador que la delincuen
cia que entrañan los citados hechos cometidos con pos
terioridad á la primera suspensión que impuso al citado 
Ayuntamiento, y el descuido y negligencia que han de
mostrado los Concejales, le impulsaron á dictar la medida 
que somete á la aprobación del Gobierno.

Por su parte, los referidos Concejales, en instancia fe
cha 26 del mes último, .exponen que los hechos principa
les que motivan la providencia del Gobernador son los 
mismos que anteriormente existían y fueron prejuzgados 
por el Gobierno al alzar en su día la anterior suspensión; 
que el cargo de más importancia que se les imputa refe
rente al desfalco de 3.000 pesetas lo había deducido el 
Delegado, sin atender á las explicaciones que se le dieron 
de estar empleada aquella suma en el pago de diferentes 
obligaciones, sin haberse anotado todavía en el libro de 
Intervención, como sucede con 2.443 pesetas por atencio
nes de primera enseñanza del año económico de 1883 á 
1884, cuya carta de pago, expedida.en 18 de Octubre úl
timo, obra en la Secretaría de la Junta provincial del ramo, 
y que habiendo servido de base á la resolución del Gober
nador un expediente precipitadamente formado, suplica
ban por todo ello se dejase aquél sin efecto y se ordenase 
la reposición del Ayuntamiento:

La Sección cree necesario, ante todo, dejar sentado 
que si en la Real orden de 3 de Julio se alzó la suspensión 
de este Ayuntamiento, fué principalmente debido á ha
llarse desprovistas de toda justificación las faltas imputa
das á los Concejales. Estas resultan ahora plenamente 
comprobadas por medio de certificados expedidos por el 
Secretario, con el V.° B.a del Alcalde, y por consiguiente, 
reconocidas por éste, y aun cuando dichos certificados 
carezcan ya de objeto con relación al expediente resuelto 
en su día, y no puedan invocarse como motivo bastante 
para decretar de nuevo la suspensión, tales documentos 
demuestran la existencia de nuevos cargos, siendo uno de 
ellos el de que habiendo sido repuesto este Ayuntamiento 
en Julio, resulta ahora que al cabo de más de seis meses

se halla la Administración municipal con los mismos de
fectos y con las mismas omisiones que antes fueron adver
tidas, sin que en nada se hayan subsanado ni corregido:

Acusa todo esto no sólo censurable negligencia en el 
Ayuntamiento sino hasta marcada reincidencia en faltas 
que ya habían dado lugar á la formación de expediente; 
y sí tal circunstancia no justificara ya la providencia de 
suspensión dictada por el Gobernador en 19 de Enero, el 
desfalco últimamente advertido con relación á los fondos 
que debieran existir en Caja y las nuevas faltas cometi
das desde que volvieron á encargarse do la Administra
ción municipal los Concejales de quienes se trata, la harían 
procedente, porque aun cuando en su instancia tratan 
aquéllos de desvanecer los cargos, sobre no acompañar 
documento alguno en justificación de sus asertos, ni dar 
razón de la totalidad del descubierto, sino sólo de una 
parte de él, la misma explicación que emplean en su de
fensa diciendo que la cantidad en que consistía el referido 
descubierto se hallaba invertida en obligaciones del Mu
nicipio, aunque en los libros no estaban hechos los corres
pondientes asientos, prueba de un modo harto explícito el 
estad© de abandono y desorden en que se halla la conta
bilidad y la administración de los intereses del pueblo, 
pues no se concibo que desde el mes de Octubre, de cuya 
fecha se dice ser la carta de pago equivalente á una partí5 
del descubierto, no se hubieran hecho en los libros los de
bidos asientos al cabo de más de dos meses, ni se dé razón 
del resto del mismo descubierto.

Nada dirá la Sección.acerca de haber hallado el Dele
gado en la Secretaría municipal 10 cargaremes correspon
dientes á los ejercicios de 1880-81, 81-82 y 82 á 83, repre 
sentando en junto la suma de 8.614 pesetas, sin que en 
los asientos de los libros consten ingresadas en Caja; pues 
aparte de que este hecho se refiere á una época anterior 
á la constitución del actual Ayuntamiento, si en efecto 
existe defraudación, esto constituirá un delito sujeto á la 
acción de los Tribunales, por cuya razón es de imprescin
dible necesidad depurar debidamente este extremo.

Por lo demás, resulta documentalmente acreditado en 
el expediente que la Junta municipal de asociados, en vez 
de constituirse en el mes de Agosto, no lo verificó hasta 
Octubre; que no se ha incoado expediente para la decla
ración de partidas fallidas del repartimiento de consu
mos; que en el repartimiento de la contribución territorial 
para el presente año se han hecho bastantes alteraciones 
en las cuotas de algunos contribuyentes sin observarse 
los requisitos establecidos, faltas todas que con las ante
riores dan idea del abandono dej Ayuntamiento en el cum
plimiento de las obligaciones que la ley le encomienda, y 
de la irregular y viciosa manera de cumplirlas, todo lo 
cual justifica la providencia del Gobernador.

Pero al examinar la Sección el expediente ha observa
do que dicha Autoridad sólo da conocimiento al Gobierno 
de la suspensión de ios Concejales, y como la instancia 
que éstos han elevado en su defensa aparece suscrita por 
el Secretario como suspenso también en su cargo, del cual 
no se hace mérito en el expediente, la Sección en vista de 
lo dispuesto en el art. 124 de la ley, entiende que el Go
bernador habrá instruido el expediente oportuno, ó que 
en otro caso debe prevenírsele que lo verifique;

Opina en resumen la Sección:
1.® Que procede confirmar la suspensión del Ayunta

miento de Ripollet:
2.° Que debe encargarse el Gobernador de Barcelona 

que, depurando ios hechos que puedan constituir delin - 
cuencia, pase en su caso los antecedentes necesarios á los 
Tribunales para los efectos que haya lugar:

3.° Que si no se hubiere ya elevado á ese Ministerio el 
expediente de suspensión del Secretario, se prevenga al 
Gobernador que lo verifique para los efectos del art. 124 
de la ley.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver lo que en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos, incluyéndole el expediente de referencia. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 26 de Febre
ro de 1885.

ROMERO Y ROBLEDO 

Sr. Gobernador de la provincia de Barcelona.

MINISTERIO DE MARINA

RESUMEN DE RESOLUCIONES DICTADAS POR ESTE MINISTERIO 
EN LA SEGUNDA QUINCENA DE ENERO ÚLTIMO

En 17, Destinando al destacamento de infantería de Mari
na en esta Corte, en clase de agregado, al Alférez del cuerpo 
D. Lorenzo del Busto.

En id. Disponiendo que cuando un "buque sea dado de baja 
se proceda á su inmediato avalúo y subasta.

En id. Nombrando Jefe de Sanidad del Arsenal de Cavite 
al Médico mayor D. José Parejo.

En id. Disponiendo que el Subinspector de segunda clase 
de Sanidad D. Francisco González y Friones continúe desem
peñando interinam ente el cargo de Jefe de Sanidad del Arse
nal de Cartagena, y que el destino del de Ferrol sea servido 
también interinam ente por el Médico mayor más antiguo del 
Departamento.

j En id. Concediendo licencia al Médico mayor D. Manuel 
Iiuiz de Somavía.

En id. Nombrando Auxiliar de Ordenación de Marina de 
Barcelona al Contador de fragata D. Emilio Paredes.

En 19. Nombrando segundo Comandante del cañonero Lezo 
al Teniente de navio D. Leandro Yiniegra y Mendoza.

En id. Concediendo residencia en Málaga al Teniente de 
navio D. José Pagliery.

En id. Disponiendo que el Teniente do navio de prim era 
clase D. José Barrasa continúe en el mando de la goleta Ceres 
hasta que, cumplida la licencia, el de igual clase D. Mariano 
Lobo lo releve.

En id. Concediendo el pase á la escala de reserva al Te
niente de navio D. Enrique Frexes.

En id. Idem cuatro meses de residencia en la Habana al 
Alférez de navio D. José Contrcras y Gira.].

En id. Nombrando auxiliar de la Junta de reorganización 
do la Armada al Teniente de navio de prim era ciase D. Cres- 
cente García San Miguel.

I En id. Disponiendo continúe embarcado en el vapor Piles 
el Teniente de navio D. Miguel de Giles y López de Carrizosa.

En id. Destinando al Apostadero de Filipinas al Teniente 
de navio D. José Iturralde.

En id. Nombrando Ayudante del distrito  de Castro U r
díales al Alférez de fragata graduado D. Francisco de Sol- 
video.

En id. Idem Ayudante del distrito  de Guantánamo al Te
niente de navio D, Enrique Frexes.

En id. Disponiendo que el Capitán de navio D. Francisco 
Javier Elizalde continúe en Cádiz.

En id. Estableciendo consulta médica g ratu ita  y diaria 
en los puertos m ientras haya Médicos de la Armada disponi
bles para este servicio.

En id. Disponiendo la fecha y puertos en que se establece 
la consulta médica para las tripulaciones mercantes.

En id. Concediendo graduación do Alférez de fragata al 
primer Contramaestre D. Juan Ceroijo.

En id. Idem licencia al primer Maquinista de segunda 
clase D. Estanislao Recalae.

En id. Idem licencia al Contador de navio D. Santiago 
Aurich, y al Contador de fragata D. Emilio Paredes.

En id. Aprobando perm uta de tiempo en el Apostadero de 
la Habana entre el Contador de navio D. Luis Bcrdcllans y el 
de fragata D. José de Pazos.

En id. Concediendo el retiro  provisional al Guardaalma-* 
cén de primera clase D. Miguel Llarnbias.

En id. Idem licencia al Teniente de infantería de Marina 
D. Cándido Rodríguez Trujillo.

En 20. Aprobando el nombram iento de Ayudante de la Co
mandancia de Marina de Gijón hecho á favor del Teniente de 
navio D. Luis del Campo y Monfort.

En id. Concediendo el grado reglam entario de Comandan
te, sin sueldo y con antigüedad, al prim er Condestable D. Vi
cente Apolinario Rodríguez.

En 21, Dejando sin efecto el nombramiento de Ayudante 
personal del Comandante general del Arsenal de la Habana 
conferido al Teniente de infantería de Marina D. Guillermo 
Díaz del Río.

En id. Idem en suspenso hasta nueva resolución el nom
bramiento del Teniente de navio de prim era clase D. Víctor 
Marina para Comandante de Tortosa.

En id. Nombrando A uxiliar de la Dirección del personal 
de este Ministerio al Teniente de navio D. Pedro Domengo*

En 24. Concediendo licencia al segundo Médico de la A r
mada D. José Barreño y González.

En id. Idem prórroga de licencia al segundo Médico Don 
José Botella.

En id. Disponiendo que el Comandante de infantería de 
Marina D. José Baeza continúe á las órdenes del Inspector del 
cuerpo.

En id. Aprobando el nombramiento del Contador de navio 
D. Francisco Javier López para servir la Contaduría del de
pósito del Arsenal de Cartagena.

En 26. Disponiendo que el Capitán de fragata D. Patricio 
Montojo cese en los destinos de Comandante de la corbeta 
Africa  y Jefe de la estación naval del Sur de América, y nom
brando para relevarle en ambos cometidos al de. igual clase 
D. José de G-uzmán y G&ltier.

En 20. Nombrando Oficial de utensilios de la prim era b r i
gada de infantería’ de Marina al Teniente D. Ramón Lobo y 
Ortega, y destinando para eventualidades al primer batallón  
del primer regimiento activo al do igual clase D. Luis M onto- 
jo y Alonso.

En id. Concediendo un año de residencia al Alférez de in 
fantería de Marina D. Augusto Rovira.

En id. Idem primer premio de constancia a! segundo Ma
quinista D. Manuel Otero, y segundo premio al segundo Ma
quinista D. Manuel Vidal y al tercero D. José Robles.

En id. Idem licencia- á los Alféreces de navio D. Juan A n
tonio G.ener y Sánchez, D. Francisco Barreda y Miranda y Don 
Manuel Moreno y Elizal.

En id. Aprobando el nom bram iento de Comandante del 
cañonero Gardoqui á favor del Alférez de navio D. W aldo 
Brechtel.

En id. Idem id. de Comandante del cañonero Bulusán  á ftu 
vor del Teniente de navio D. Juan Eliza.
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En id. Nombrando encargado del Detall de la estación na- 

val de la Isabela al Teniente de navio de primera cías* D. Ra
fael Patero y Chacón.

En id. Idem Auxiliar del Jefe de armamentos del Arsenal 
de Ferrol al Teniente d@ navio de primera clase D. Justo A re- 
jnla.

En id. Idem Jefe de la sección Torpcdista de Mahón al Te
niente de navio de primera clase D. Emilio líediger.

En id. Idem Subdirector de la Escuela de Torpedos al Te
niente de navio de primera clase D. Joaquín Bustamante y 
Que ve do.

En id. Idem Comandante de la goleta Sirena al Teniente 
de navio de primera clase D. Joaquín Micón.

En id. Idem Comandante de la corbeta Doña María de Mo
lina al Capitán de fragata D. Indalecio Núñez y Zulosga.

En id. Idem tercer Comandante de la fragata Carmen al 
Teniente de navio de primera clase D. Emilio Barrera, y Ruis.

En id. Destinando al Departamento de Cádiz al primer 
Médico D. Eladio López y García. *

En id. Nombrando Comandante del vapor Jorge Mían al 
Capitán de fragafa I) Manuel Reales y Zozaya.

Eh id. Idem Comandante de la provincia de Vinares al le -  
niont» de navio de primera clase D. José Mendoza.

En id. Promoviendo á sus Inmediatos empleos ai Capitán 
de fragata D. Patricio Moni ojo, al Teniente de navio de prime
ra elase D. Antonio Piñeiro, al Teniente de navio D. Vicente 
Sircra y al Alférez de navio D. Miguel Pérez y Moreno.

En id. Idem al empico de Contador de navio al de fragata 
D. Ricardo Jiménez.

En id. Ascendiendo d primer Médica de la Armado’ al se
gundo D. José Rodríguez, y á segundo a3 excedente D. Pedro 
García y Mouse.

En 27. Concediendo premios de constancia, á los segundos 
Contramaestres I). Pablo Naya Spínola y á D. Indalecio iglesias.

En id. Nombrando Ayudante personal del Comandante ge
neral del Arsenal de la Carraca al Teniente de navio I). José 
Mac-Crohón.

En id. Destinando á la Habana al Teniente do navio Don 
Francisco Ibáhez.

En id. Nombrando Profesor de la Escuela do Torpedos al 
Teniente de navio I). José Sidraeh.

En 28. Nombrando Auxiliar del Ministerio ai Teniente de 
navio de primera clase D. Pedro Ruidavets.

En id. Destinando al Departamento de Cádiz al Alférez de 
navio D. Ramón López Oastelló.

En 29. Resolviendo se consideren como delitos comunes los 
que caen bajo la jurisdicción de Marina1 por cometerse á ñote 
en nuestros buques mercantes ó extranjeros estando en nues
tros puertos y no afecten al orden militar.

En id. Destinando al Departamento de Ferrol al segundo 
Médico D. Pedro García Moúra.

En id. Concediendo permuta de destinos á los segundos 
Médicos D. Tomás Queralíe y D. Ramón Almeza».

En id. Promoviendo á Contador de fragata al Alumno de 
Administración de primera clase D. Juan Butrón.

En id. Nombrando Oficial de la Sección de Guerra y Mari
na del Consejo de Estado al Capitán de fragata D. Luis Serra 
y Rivero.

En 80. Concediendo licencia al Teniente de infantería de 
Marina D. Francisco Javier Beránger.

En id. Idem residencia con medio sueldo al Capitán de di
cho Cuerpo D. Pedro Valdés y Cajares.

En id. Destinando al vapor Piles al Teniente de navio Don 
Víctor Sola y Tejada.

En id. Promoviendo al empico inmediato al Alférez de na
vio D. Federico de Santiago.

En id. Concediendo prórroga de licencia si Ingeniero Jefe 
de primera clase D. Gustavo Rodríguez.

En 31. Nombrando Fiscal interino del Departamento de 
Cádiz al Teniente Auditor de segunda clase D. Joaquín Moreno 
y Lorenzo.

En id... Concediendo licencia al Capellán mayor D. Juan Car» 
ñero.

En id. Idem mayor antigüedad en el empleo de Teniente de 
navio al Ayudante del distrito do Bayona D. Rafael Salguero.

En id. Concediendo prórroga de licencia al Alférez de navio' 
D. Ramón López Oastelló.

En id. Idem licencia al Alférez de navio D. Manuel Flores 
y  Garrió.

En id. Destinando á la Habana al Teniente de navio Don 
Manuel Roldan y Fossl.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección g e n e r a l . de la  Deuda p ú b lic a .

SECCIÓN 4 A
Bel ación de los créditos de los ramos que d continuación se ex 

presan, quedan sido declarados caducados por acuerdos de 
esta Dirección general, recaídos en las fechas que se dirán, ó 
per Reales órdenes que los confirman, con expresión del 
a cteedor primitivo, personas que han promovido el expedien
te, procedencia del crédito, su importe y causa de su caducidad: 
myvs acuerdos se publican en cumplimiento de la ley de 19 
m  Julio de 48G9, instrucción de 8 de Diciembre siguiente y 
Real Acer cío de 12 de Abril de 1881. 1

NEGOCIADO 2.°
Número 1.809-70 del expediente.---Acreedores primitivos 

Cofradía del Santísimo Sacramento, caudal de San Sebastián,

caudal de Nuestra Señora del Rosario, obra pía del Cristo de 
Villajes é imagen de Nuestra Señora de Cript&na; apoderado 
D. José Buenaventura Gómez. Procede el crédito del ramo de 
documentos antiguos no n  cogidos. Por Real orden de 14 de 
Enero de 1885 se desestima el recurso de alzada interpuesto 
contra ol acuerdo de caducidad de los créditos pertenecientes 
á las expresadas fundaciones.

NEGOCIADO 3 .*

Expediente núm. £.201 de la Deuda del personal.- B. Lucas
Arévalo, Presbítero francisco del suprimido convento de Oor- 
nago, Logroño': crédito 2.406 rs.; reclamante D. Lorenzo Fer
nández, como apoderado de Francisco Martínez Arévalo. Por 
acuerdo de la Dirección general, fecha- 7 de Febrero del co
rriente año se declara la caducidad del expresado crédito, en 
virtud de lo dispuesto en el art. 18 de la ley de 19 de Julio 
de 1869.

Madrid 15 de Febrero de 188b.=JK1 Subdirector primero, 
Enrique de Linaceros.=»Y.* B / —E1 Director general, Retes.

Relación de los expedientes cuyo estado debe ser notificado é  los 
respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio de 
éstos se publica en la Gaceta, en cumplimiento y para los 
efectos de la- ley de 19 de Julio de 1889 é instrucción para m  
ejecución.

NEGOCIADO 2 .*

Número 1.682 antiguo del expediente.— Acreedor primitivo 
I). Francisco Paula ligarte; apoderado D. Manuel ue Anduaga. 
Procede el crédito del ramo de depósitos.— Que se acredite ©1 
ingreso en las arcas del Tesoro de las partidas correspondien
tes y que no fueron devueltos, sirviendo para la justificación 
de este último extremo de punto de partida los documentos 
en que se haga constar el alzamiento de la responsabilidad 
para que fueron judicialmente constituidos los depósitos.

Núm. 1.355 del id.— Acreedor primitivo D. Jacobo Yarela; 
reclamante D. Antonio de Lamas López. Procede el crédito del 
ramo de suministros.— Que habiéndose resuelto su reclama
ción por Real orden de 27 de Marzo de 1882, y publicado el 
oportuno anuncio en la G a c e t a  de 25 de Mayo siguiente, y re
caído después un Visto en otra instancia presentada por el in
teresado, sólo procede estar.á lo resuelto, puesto que no inter
puso en tiempo hábil el recurso contencioso-administrativo 
ante el Consejo de Estado para obtener la revocación de dicha 
Real orden.

Núm. 4.068-84 del id.—Acreedor primitivo D. Manuel Cua
drillero; reclamante D. Raimundo Cuadrillero Espinabete. 
Procede el crédito del ramo de imposiciones.— Que no exis
tiendo antecedentes relativos al crédito que tiene reclamado 
en su instancia, rectifique las datos suministrad os, si fuese po
sible, ó proceda como mejor convenga á su derecho»

Núm. 752-70 del id.—Acreedor primitivo la obra pía fun
dada en la ciudad de Oervera por ü. Francisco Castelló. Pro
cede el crédito del ramo de obras pías.— Que para la entrega 
de valores que se emitan se hace necesario que el Ministerio 
de la .Gobernación otorgue autorización á favor de quien crea 
conveniente.

Núm, 1.874 mesa del id .— Acreedor primitivo el Cabildo de 
Cartagena y Murcia; apoderado D. Ildefonso Hernández Giner. 
Procede el crédito del ramo de suministros anteriores á 1828.— 
Que e n  la G a c e t a  de 13 de Julio último se halla publicada la 
Real orden confirmando el acuerdo de caducidad del crédito 
que representa el expresado expediente.

Madrid lo  de Febrero de 1885.*-=E1 Subdirector primero, 
Enrique de Linaceros.«=YA B/«=E1 Director general, Retes.

Jí&üta *d© Clases pasivas.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta- durante la- segunda quincena del mes de Diciem bre 
éliimo.

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA

D. Vicente Rodríguez Junquera, Magistrado de la Audien
cia de Burgos, clasificado-en concepto de jubilado con el haber 
anual de 6.860 pesetas, cuatro quintas partes de 8.500 que le 
sirve de regulador, y por reunir 36 años, 3 meses y 4 días de 
servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por la 
suprimida Junta de Pensiones civiles en 22 de Setiembre de 
1883 le fueron reconocidos en concepto de cesante 29 años, 4 
meses y 9 días; Juez de primera instancia, de término, de Pam
plona, 2 años, 7 meses y -16 días; id. id. en el de Cartagena 2 
meses; id. id. en el de Talayera 2 años, 3 meses y 23 días; Ma
gistrado de la Audiencia de Las Palmas un año, un mes y 21 
días; id. id. en la de Burgos un año, 7 meses y 25 días, y se le 
abonan por razón de carrera 8 años.

D. José Moreno Alb&reda, Gobernador civil de la provincia 
de León, clasificado en concepto de jubilado con el haber anual 
de 6.009 pesetas, tres quintas partes de 10.000 que le sirve de 
regulador, y por reunir 25 años, 5 meses y 23 días de servicios. 
Extracto de los mismos: en sesión celebrada por la suprimida 
Junta cié Pensiones civiles en ID de Mayo de 1884 le fueron re
conocidos en concepto de cesante 25 años, 5 meses y 16 días, y 
se le aumentan 7 días que se le abonaron de menos por error 
material en su hoja.

D. Joaquín Rubí y Laguía, Jefe de Administración de cuar
ta elase de Hacienda publica, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 3.900 pesetas, tres quintas partes 
de G.500 que le sirve de regukdor, y por reunir 26 años, 10 
meses y 14 días de servicios, que en concepto ele cesante le 
fueron reconocidos por la suprimida Junta de Pensiones civ i
les en sesión de 12 de Marzo de 1881.

D. Pelegrín Galle fie Lizarraldes, Interventor de Guipúzcoa, 
clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 3.600 
pesetas, tres quintes partes de 6.000 que le sirve de regulador, 
y  por reunir 26 años, 4 meses y 11 días de servicios. Extracto 
de los mismos: Oficial cuarto segundo del Gobierno civil de 
Burgos un año, 6 meses y 13 días; id. id. en el de Segovia 6 
meses y 12 días; Oficial cuarto primero del mismo Gobierno 2 
meses y 26 días; Oficial primero de la clase de sextos del 
cuerpo de Administración, con destino al Gobierno de id., 19 
días; Oficial de la clase de quintos del mismo cuerpo con des
tino al Gobierno de id. un año, 3 meses y 4 días; Uíiciai de la 
clase de cuartos de id. con destino al mismo Gobierno un mes 
y 3 días; Oficial de la clase de cuartos del Gobierno civil de la 
provincia de Huesca 4 años y 8 meses; Oficial de la clase de 
terceros del id. de id. de Zaragoza 6 meses y  22 días; id. id. al 
de Madrid 3 meses y 7 días; Oficial de la clase de terceros del 
ídem id. de Huesca un mes y 21 días; id. de la elase de segun
dos del id. id. 2 meses y 23 días; id. id. al id. id. de Madrid 2 
meses y 25 días; Oficial primero de la Contaduría de Hacienda 
pública de Huesca 6 meses y 21 días; id. quinto segundo de la 
Administración principal de Hacienda pública de Madrid 8 me
ses; id. cuarto primero de la Administración de Hacienda pú
blica de Málaga 7 meses y 13 días; id. tercero segundo de la 
Administración de Hacienda pública de Toledo un año. 4 m e-

I bqb y  16 días; id. de la clase de segundos de la Adm inistración 
económica de Barcelona un año; id. id. de la Sección de Inter
vención de la Administración económica de Barcelona 7 m e
ses; id. id. de la Sección extraordinaria de Propiedades y De
rechos del Estado de la provincia de Barcelona un a ño'.: 3 m e
ses y 4 días; Oficial de la clase de primeros de la Secohún ad
ministrativa de la provincia de Gerona 7 meses y 48 días; Jefe 
de Intervención de la Administración económica de Gerona 2 
años, o meses y 3 días; Jefe económico de la misma provincia 
4 años, 6 meses y 13 días; id. de Vizcaya 8 meses, é Interven
tor de Hacienda de la provincia de Guipúzcoa 2 años,'2 meses 
y 18 días.

D. Antonio Yesares y Fernández, Jefe de Negociado de ter
cera clase de Ha Venda pública, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro quintas par
tes de 3.500 que le sirve do regulador, y  por reunir 36 años. 
8 meses y 4 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de primera ins
tancia de Clases pasivas en 26 de Junio de 4872 le fueron reco
cidos 30 años, 5 meses _ y 29 días. Se ls abónala mitad del 
tiempo que permaneció cesante por reforma 3 meses, 21 días, 
é id. por el doble tiempo de campaña 5 años, 40 meses y 
44 días.

D. Andrés Pascual y Yubero, Subdirector de Sección de 
primera clase del Cuerpo de Telégrafos, clasificado en concep
to de jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro 
quintas partes de 3.500 que le sirve de regulador, y por reu
nir 35 años, 7 meses y  2 días de servicios. Extracto de los 
mismos: Torrero alumno de tercera clase de la Escuela ge
neral de Telégrafos 9 meses y 24 días; Torrero de tercera 
clase de id. o años, 9 meses y 6 días; id. de segunda clase de 
las líneas telegráficas un año, 7 meses y 24 días; Telegrafista 
de segunda clase 4 meses y 8 días; Telegrafista primero 4 años, 
44 meses y 9 días; Jefe de estación de segunda elase 2 años, 
2 meses y 22 días; Telegrafista Mayor un año, 9 meses y un 
día; Auxiliar segundo 3 años, 5 años y 5 días; Auxiliar del 
Cuerpo de Telégrafos un año, 5 meses y  2Í días; Oficial ter
cero de id. un año, 40 meses y  45 días; Oficial tercero de Sec
ción 2 años y 9 días; Jefe de estación 2 años, 2 meses y 21 días; 
Subdirector de segunda clase de Telégrafos 4 años, 44 meses y 
20 días, y Subdirector de Sección de primara ciase úe id. 2 años 
y un mes.

D. Juan José Hernández y Pastor, Subdirector de Sección 
de primera clase del Cuerpo de Telégrafos, clasificado en con 
cepto de jubilado con el haber anual de 2.800 pesetas, cuatro 
quintas partes de 3.500 que le sirvo da regulador, y por reunir 
35 años y 4 meses de servicios. Extracto de los mismos: en se
sión celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia 
de Clases pasivas -en 34 de Agosto de 4872 íe fueron reconoci
dos 27 años y 24 días; Subdirector de Sección de segunda clase 
del Cuerpo de Telégrafos 7 años y 22 días, y Subdirector de 
Sección de primera clase de id. un año, 2 meses y 44 días.

D. Francisco Moreno y Ramírez, Registrador de la propie
dad de Baena, clasificado en concepto de jubilado con el haber 
anual de 1.800 pesetas, dos quintas partes de 4.590 que le sirve 
de regulador, y por reunir 21 años, 7 meses y 7 días de ser
vicios. Extracto de los mismos: Registrador de la propiedad 
de Baena, de cuarta clase, 41 años, un mes y 4 días; Juez de 
paz de Raena 2 años, 6 meses y 3 días, y se le abonan por razón 
de carrera 8 años.

D. Francisco García Barros, Administrador de Rentas del 
partido de Santiago, clasificado en concepto de jubilado con el 
haber anual de 4.500 pesetas, tres quintas partes de 2.500 que 
le sirve de regulador, y por reunir 30 años, 7 meses y 42 días 
de servicios. Extracto de los mismos: Oficial único de la Teso
rería de Rentas de Pontevedra 5 años, 2 meses y 2 días; Admi
nistrador Depositario de Rentas del partido de Santiago 45 
años y 25 días, y se le abona como comprendido en los benefi
cios de la ley de 26 de Julio de 1855 40 años, 4 meses y 45 
días.

D. Salvador del Rey y Hipa, Jefe de tercera clase del Cuer
po de Estadística, jubilado, rehabilitado en el goce del haber 
pasivo de 1.400 pesetas anuales que. le fueron declaradas por el 
suprimido Tribunal de primera instancia de Ciases pasivas en 
sesión de 45 de Noviembre de 4874 por los 22 años y 4 meses 
que le fueron reconocidos.

D. Juan Sicilia y Frial, Torrero de la clase de primeros del 
Cuerpo de Torreros de Faros, clasificado en concepto de jubila
da con el haber anual de 4.200 pesetas, tres quintas partes de 
2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 30 años, 40 meses 
y 4 días de servicios. Extracto de los misinos: Alumno de la 
Escuela práctica de Faros 40 meses y 6 días; id. id. de Torre
ro auxiliar un año, 40 meses y  20 días; Torrero auxiliar con 
destino al faro de Cabo de Peñas un.año, 44 meses y  2 días; ■ 
Torrero ordinario del mismo Cuerpo 6 años, 7 meses y un día: 
Torrero principal del Cuerpo un año, 8 meses y 24 días; ídem 
del faro dei Cabo de Cadillera un año, 8 meses y un día, ídem 
en el de id. de Podadera 6 años, 2 meses y 26 días; id. en el 
de id. de Bacela 2 años, 2 meses y  43 días, é id. en el id. de 
C abo de Peña 7 años, 9 meses y un día.

D. Francisco Fernández y García, Oficial cuarto de la Adua
na de Irún, clasificado en concepto de jubilado con el haber 
anual de 4.200 pesetas, tres quintas partes de 2.000 que le sirve 
de regulador, y por reunir 29 años, 7 meses y 23 días de servi
cios, Extracto de los mismos: servicios militares 6 años y 3 
días; Oficial segundo de la Aduana de Mahón 5 años, 9 meses 
y 44 días; Oficial único de la Aduana de Mahón 44 meses y 28 
días; Oficial primero de la id. de id. 5 años, 8 meses y 3 días; 
íáern segundo interino de la id. de Tarragona un año y 44 me
ses; id. quinto de la Aduana de Irún un año, 4 meses y  45 días; 
ídem de la id. de Algeciras 2 meses y 9 días; id. quinto de la 
ídem de Cádiz 4 años, 40 meses y 26 días; id. cuarto de la id. 
de Irún, 2 años, 9 meses y 45 días.

D, Miguel Cabré y Pagés, Vocal de número del Consejo pro
vincial de Tarragona, clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 1.000 pesetas, dos quintas partes de 2.500 
que le sirven de regulador, y por reunir 22 años, 3 meses y 42 
días de servicios. Extracto de los misinos: servicios militares 
4 años, 4 meses y 47 días; Fiscal de Hacienda interino de la 
provincia de Tarragona 3 años, 5 meses y di días; Promotor 
fiscal del Juzgado de primera instancia de id. un año, 40 meses 
y  2 días; Consejero provincial de íá. 4 años, 7 meses y 42 días, 
y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Leandro Andrés Leivas, Oficial de cuarta clase de Ha
cienda pública de la Intervención de Guanea, clasificado en 
concepto de jubilado con el haber anual de 800 pesetas, dos 
quintas partes de 2 000 que le sirve de regulador, y por reunir 
23 años, 44 meses y 6 días de servicios. Extracto de los m is
mos: Aspirante á Oficial de tercera clase de la Contaduría de 
Hacienda pública de la provincia de Guadalajara 40 días; Ofi
cial tercero de la Tesorería de id. ídAiQuiños, 2 meses y 3 días: 
Oficial segundo de íá. 2 años y un mes; Oficial interino de la 
Administración económica de id. un año, un mes y  24 dias; 
ídem de la Sección de Intervención de id. id. 2 años, 44 meses 
y 6 días; Oficial de cuarta clase de Hacienda pública de ídem 
ídem un año, 2 meses y 7 días; con igual empleo en Cuenca 2 
años, 9 james y 27 días, y Oficial de cuarta clase, Jefe del Ñe-
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gociado de Rentas Estancadas de la Administración económi
ca de id., 3 años, 6 meses y 19 días.

D. Antonio Arias y Rodrigo, Oficial de cuarta clase de Ha
cienda pública de la Administración económica, de Ciudad Rea), 
clasificado en concepto de jubilado con eí haber anual de 800 
pesetas, dos quintas partes de 2.000 que ie sirve de regulador, y 
por reunir 23 años, 10 meses y 22 días de servicios. Extracto 
de los mismos: en sesión celebrada por la suprimida Junta de 

' Pensiones civiles en 23 de Setiembre de 1882 lo fueron recono
cidos en situación de cesante 23 años, 2 meses y 13 días, y se 
le abonan por la mitad del tiempo que permaneció cesante por 
reforma 8 meses y 9 días.

D. Juan Lorén y la Hoz, Director general de Hacienda del 
Ministerio de U ltram ar, clasificado en concepto de jubilado con 
el haber anual de 7.500 pesetas, tres quintas partes de 12.500 
que le sirve de regulador, y por reunir 28 años, 8 meses y 25 
días de servicios. Extracto de los mismos: Escribiente de la 
Comisión consultiva de Valoraciones un año ,  6 meses y 4 días; 
Oficial quinto de la Administración económica de Zamora un 
año, 5 meses y 2 dias; Oficial quinto segundo de la id. id. de 
Castellón o meses; Oficial séptimo segundo de la A dm inistra
ción de Hacienda pública de Valencia 2 años, 2 meses y 24 
días; Escribiente de la Dirección general de Lotería-; 6 años,
4 meses y 8 días; Aspirante á Oficial de la id. id o meses y 4 
días; Oficial quinto de la Dirección general de Rentas E stan 
cadas 8 meses y 24 días; Oficial segundo de la Secretaría del 
Gobierno civil de Manila 2 años, .7. meses y 6 días;. Oficial te r
cero de la Contaduría central de Hacienda de Filipinas 3 m e
ses y 40 días; Secretario deel Gobierno civil de Tarragona 41 
meses y 41 días; Jefe de Negociado de primera clase en las 
Inspecciones de Hacienda 4 meses y 23 días; Administrador 
económico de Málaga 7 tóeses; id. id. de Barcelona 3 meses y 
45 días; id. id. de Sevilla 8 meses y 8 días; Inspector de H a
cienda un año, un mes y 5 días; segundo Jefe de la Dirección 
del Tesoro 2 años, 3 meses y 8 días; id. de la Dirección gene
ral de IinpueS'Os 3 años, un mes y 47 días; Subdirector p ri
mer© de la id. 7 meses; Inspector general de Hacienda 40 me
ses; Director general de Contribuciones 4 meses y 29 días; 
ídem id. de Hacienda de la isla de Cuba un año y 45 días; id. 
ídem de id. del Ministerio de U ltram ar 5 meses y 4 días, y se 
le abonan por la m itad del tiempo que permaneció cesante por 
supresión 42 días.

D. Luis Ibáñez Porro, V ista tercero de la Aduana de B ar
celona, rehabilitado en concepto de cesante con el haber anual 
de 2.ÜQ0 pesetas que le fué declarado por la suprimida Junta 
de Pensiones civiles en sesión de 43 de Diciembre de 4873, y 
se le reconocieron en la misma sesión 22 años y 4 días de ser
vicios. Extracto de ios mismos: Interventor de la Aduana de 
San Sebastián un año, 8 meses y 44 días; Adm inistrador de la 
Aduana de Palma de Mallorca 4 meses y 22 días, é id. id. de la 
de Tarragona 6 meses y 3 días.

D. Fermín Cantador y Encinas, Oficial de tercera clase de 
la Sección central de Estadística territo ria l establecida en la 
Dirección general de Contribuciones, clasificado en concepto 
de cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ser 
su base de carrera posterior á la publicación de la ley de P re
supuestos de 23 de Mayo de 4845. Se le reconocen 43 años, 44 
meses y 29 días de servicios. Extracto de los mismos: In ter
ventor fie la, Aduana de Albuñol un año y un mes; Contador 
de la íd. 44 meses y 45 días; id. de la id. de Aldea del Obispo 
un año, 6 meses y 22 días; Adm inistrador de la id. de id. un 
año, 3 meses y 46 días; Auxiliar de Rentas Estancadas de la 
Administración de Hacienda pública de Castellón 2 años y 47 
días; Agregado á la Contaduría de Hacienda pública de esta 
provincia un año, 5 meses y 6 días; Aspirante á Oficial de p ri
mera clase áe la Dirección general de Contabilidad 4 meses, y 
Oficial de tercera clase de la Sección Central de Estadística 5 
años, 3 meses y 43 días.

D. Diego Fernández Vallina y Suárez, Inspector de acopios, 
clasificado en concepto de jubilado con el haber anual de 4.000 
pesetas, cuatro quintas partes de 5.000 que le sirve de regu
lador, y por reunir 37 años, 2 meses y un día de servicios. E x
tracto de los mismos: en sesión celebrada por la suprimida 
Junta de Pensiones civiles en 6 de Diciembre de 4883 le fueron 
reconocidos 24 años y 43 días; Escribiente tercero de la clase 
de primeros de la Aduana de Madrid 9 meses; Escribiente de 
la clase de segundos del Ministerio de U ltram ar 8 meses; ídem 
id. del id. 10 años, 8 meses y 48 días, y se le abona por la m i
tad del tiempo que permaneció cesante por supresión un año.

D. Eduardo Vasallo y O’Lawlor, Jefe de Negociado de p ri
mera clase, Administrador de Contribuciones y Rentas de la 
provincia de Sevilla, clasificado en concepto de cesante sin de
recho á señalamiento de haber pasivo por ser su base de ca
rrera posterior á la publicación d é la  ley de Presupuestos 
de 4815, y se le reconocen 44 años, 3 meses y 5 días de servi
cios. Extracto de los mismos: Oficial tercero del Consejo de la 
provincia de Alicante 2 meses^y 3 días; id. primero del id. un 
año, 7 meses y 25 días; id. segundo del id. de Cádiz 4 años, 6 
meses y un día; id. cuarto de Administración del Gobierno ei-

de Cádiz 6 meses y 2o días; id. id. de id. del id. id. de id. 
un ano, 7 meses y 25 días; Jefe de Negociado de segunda ciase 
de la Administración de Contribuciones de Sevilla 3 años, 
7 meses y 3 días, é id. id. de prim era clase de la Administra
ción de Contribuciones de id. 2 años, un mes y 42 días.

D. José Villacampa y Franco, Oficial de tercera clase de Ha
cienda pública, clasificado en concepto de cesante sin derecho 
á señalamiento de haber pasivo por ser su bese de carrera pos
terior á la, publicación de-la ley de Presupuestos de 23 de Mayo 
de 4815, y se ie reconocen 23 años, 3 meses y 43 días de servi
cios. Extracto de los mismos: Meritorio de la Sección del Real 
Giro agregado á la Dirección clel Tesoro 8 meses y 13 días; 
ídem segundo de la Dirección general del Tesoro un año, 9 me 
ses y 44 días; Escribiente sexto de tercera clase de id. un año,
5 meses y 9 días; id. id. de id. un año, 41 meses y 28 días; ídem 
noveno de segunda, de id. 2 meses y 26 días; id. id. de la Junta 
de Clases pasivas 4 años, 2 meses y 44 días; Escribiente prime
ro de la id. 2 años y 24 días; Oficial cuarto de la Dirección ge
neral de Consumos 5 años, 40 meses y 8 días; id. tercero de la 
ídem 48 días; id. cuarto, en comisión, de la Dirección de la Caja 
de Depósitos 2 años y 4 meses; id. id. de la id. de la Deuda un 
año, 44 meses-y 8 días, y Oficial tercero de la id. 8 meses y un 
di a.

C LASIFICACIO NES DE U L T R A M A R

D. Juan Moreno y Barranco, Oficial quinto, Celador segun
do de Aduanas de Puerto Rico, clasificado en concepto de" ce
sante con el haber anual de 500 pesetas, tercera parte de 4.500 
que le sirve de regulador, y por reunir 46 años, 8 meses y 4 
días de servicios. E xtracto  de ios mismos: en sesión celebrada 
por Ja suprim ida Jun ta  de Pensiones civiles en 27 de Noviem
bre de 4880 le fueron reconocidos 43 años, 6 meses y 7 días; 
Oficial quinio, Celador segundo del Resguardo terrestre de 
Aduanas de la isla de Cuba 8 meses y 20 días; en igual des ti ■ 
no en Puerto Rico 24 días; en id. en el Resguardo de Huma- 
cao / meses y 47 días, y Oficial quinto, Celador segundo de la 
Aduana de Ponce 2 años, un mes y 29 días.

D. Julián de Seto y Morillo, Subintendente de Hacienda de

P inar del Río, en la isla de Cuba, clasificado ea concepto de 
cesante sin derecho á señala miento de haber pasivo por ser su 
base de carrera posterior a la. pubuoüciuju de la ley de P re su 
puestos de 23 ae Mayo de 484o; se le rece nocen 31 aims, 7 mu
ses y 2o días de servicios. Extracto de ios mismos: Escribiente 
del Gobierno político de la provincia de Madrid 4 años y 44 
muses; Auxiliar segundo primero ue dicho Gobierno un ano y 
20 días; Oficial primero cuarto de id. iü  meses y ua d ía; A r 
chivero de id. 3 meses y 14 días; Oficial segundo de dicho Go 
bierno con destino a los trabajos del Consejo provincial un 
año, o me es y 4 días; Oficial primero de id. 48 uias; üíioiai se
gundo primero de id. lo  meses y 23 días; id. segundo de ia .sec
ción de Fomento de la provincia de Madrid 4 años, 6 meses 
y 47 días; id. primero de id. 4 años, 4 i meses y 44 días; Jefe 
de negociado (ie segunda eh.se de la Secretaria, de i Gobierno 
superior civil de ia isla de Cuba- 6 meses y ú9 días; id. de id. de 
primera clase de id. id. un año y el días; id. íd. de segunda 
cu comisión de ia Administración de impuestos de F ilipi
nas 7 meses y 40 días; ia. id. de id. de m c-ocretaris, del Go - 
bierno civil de ia isla, de Cuba di m.ses  y 24 días: íd. de id. de 
primera clase ue la lutendencia de Hacienda de íd. un año, 44 
meses y 26 días; Oficial primero de la Administración princi
pal de Rentas ue Cuba 2 meses y 22 días; í de id. 3 meses y 
45 días; íd. de la Sección de eomprub ición é investigación de 
la contribución directa, de dicha isía un año y un mes; Jefe do 
Negociado de segunda ciase ue la Dirección general de Hacien
da de Cuba 2 anos, 3 meses y 20 días; Jefe económico de la 
provincia de Cuba 8 meses y 26 días; Jefe de Negociado de se
gunda clase de la Dirección general ele Cuba 8 meses y 20 días; 
ídem de íd. íd. de la Inspección á* Hacienda, de íd. ua ano, 2 
meses y 44 días; id. de íd. íd. de la Contaduría de íd. íd. 4 m e
ses y 2 días, y Subintendente de Hacienda de Pinar del Río 8 
mese-s y 23 días.

(Se concluirá.)

B an co  d e  E sp a ñ a .

Situación del mismo en 28 de Febrero de 1885.
Pesetas.

A C T I V O ---------------------
, Efectivo metálico  6S.609.75ül5i
l Pastas de oro........................... »
) Idem de plata................. 5.638.997l24

Q \C asa de > Pastas de oro »
/ moneda í Idem de plata 5.332.32P26
VEfectos á cobrar h o y . . .  2.730.534

----------------------------80.3I4.603‘04
Efectivo en las Sucursales. 17.435.848*26
Idem en poder de Comisio

nados de provincias y ex
tran jero .. ........................ 30.925.97Í‘75

Idem en poder de conduc
tores .........................................    4.04.050

--------------------   408.465.864*04

488.777.467*02
Cartera de M adrid....................   582.788.236*67
Idem de las S ucursales. .............................  446.640.876*26
Bienes inmuebles y otras propiedades  8.444.979*94
Deuda amortizable a l 4 por 400 para cumplir 

el convenio de 40 de Diciembre de 4884 .... 6.352.825
Tesoro público: por pago de intereses de la 

Deuda perpetua al 4 por 400 desde í . 9 de 
Enero á 34 de Marzo de 4885......................... 4.429.434*34

904.370.846*20

PASIVO
C a p ita l... .....................................................  450.000.000
Fondo de reserva.................................................  45!000.000
Billetes emitidos en Madrid y Sucursales.. . .  405.624.875
Depósitos en t En M adrid .. . .  23.612.428*89

efectivo ... í En Sucursales. 47.891.004*48
-------------------   41.503.429*87

Cuentas co -  í En M adrid .. . .  443.053.237*49
m e n te s . . .  í En Sucursales. 99.968.235*80

-------------------   213.024.473*29
Créditos concedidos sobre efectos públicos... 43.302.684*41
Dividendos.....................................  5.497.455*05
Ganancias y \ 

pérdidas en ( Realizadas.. . .  4.974.855*94
M a d r i d  y (No realizadas. 824.790*88
Sucursales.)  ■ 2.796.646*82

Intereses y amortización de billetes hipote
carios, obligaciones Banco y Tesoro, series 
interior y exterior, sobre ia renta de Adua
nas y bonos del T esoro . ..............................   4.469.884*84

Amortización é intereses de la Deuda amor
tizable al 4 por 100...........................................  2.488.640

Facturas de intereses de la renta perpetua
al 4 por 400..................    1.670.425*25

Reservas de contribuciones....................................  30.567.884*31
Valores convertibles en Deuda amortizable

al 4 por 40 0 . ................ . ....................  7.505.247*50
Tesoro publico: su cuenta por resultas de la

conversión. ..........................................................  . 3.000.000
D iversos. ............................................ 44.765.205*86

904.370.816*20

Madrid 28 de Febrero de 188o.=El Interventor general, 
Benito Fariña.—V.° B.°=E1 Gobernador, Albacete.

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de a lha
jas, señalado con el núm. 4.379, expedido por este Banco en 4 
de Julio de 4879 á favor de Doña Carmen Bcrerjguillo y Díaz, se 
anuncia al público por tercera y ultima vez para que el que se 
crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 40 de Febrero próximo pasa
do, fecha de la primera inserción de este anuncio en les perió
dicos oficiales G a c e t a  d e  M a d r i d  y Diario oficial ele Avisos, 
según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento refor
mados por Real orden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que 
trascurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco 
expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando 
el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 2 de Marzo de 4885.—EI Vicesecretario, Vicente 
Santam aría de Paredes. X—4272

Habiéndose extraviado un extracto de inscripción de 25 
acciones de este Banco, señalado con el núm. 4.526, expedido á 
favor de D. José Ramiro de Saiazar y Alonso, se anuncia al 
público por tercera y últim a vez para que el que se crea con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses,

á con tai- desde el día 5 de Febrero próximo pasado, fecha de ia  
pi-imcra inserción de este anuncio en los periódicos oficiales 
(jixckta de Madrid y Titano oficial de Avisos, según determi
nan los artículos 9 /  ySSTdel reglamento, reformados por Real 
orden de b de Mayo de 18)7; advirtiendo que trascurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente duplicado del extracto, anulando el primitivo v  Que
dando exento de toda responsabilidad.

Madrid 2 de Ma zo de 188o.=El Vicesecretario, Vicente 
Santam aría de Paredes.________________________ X_1273

S O R T E O  1 3 . º

Nota de los títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100 que 
han s i lo amortizados en el sorteo celebrado en el día de hoy.

j  ero Numeración , húm ero Numeración
f i i G n - i n G  i e , ®s l í ,u l»s (l » e ‘ieben í«  U* fco!as<me de los (fin ios que d e b e s

‘ H  se r  « « •« « •« " ‘o*- 108 se r  « m o rc a d o s .

ssn iE  A

dd - 38! á 30 8.500 87.901 á 85.009
873 8.731 80 8.689 86.98! 90
508 5.031 30 8.801 88.601 16
837 8.30! 70 9.482. 94.811 20

1.434 -14.384 40 9.522 95.214 20
1.913 19.121 80 10.335 103.8-41 50
2.419 21.181 90 -10.010 106.-151 ' 60
2.584 25.33 i 40 10.891 -108.901 10
2.687 26.861 70 1-1.366 113.651 60
2.948 89.471 80 11.467 114.661 70
8.453 34.521 30 11.485 114.841 KO
3.685 38.341 60 12.074 120.731 40
4.63o 46.351 60 12.100 -120.991 121.000
5.837 53.261 70 12.326 -123.251 60
6.045 60.441 30 -12.379 123.781 90
6.258 62.571 80 12.416 -124.151 60
6.889 68.881 90 12.789 127.881 90
7.1-29 70.381 90 12.794 -127.931 40
7.399 73.981 90 -13.296 132.951 €0
8.090 80.891 900 13.587 135.861 70
8.313 83.121 30

SERIE 15

639 6.381 á 90 6.368 63.671 á 80
889 8.881 90 6.421 64.201 10

1.386 13.851 60 6.816 68.15-1 60
1.481 14.801 10 6.935 69.341 50
1.901 -19.001 10 7.0-19 70.181 90
2.760 27.591 600 7.096 70.951 60
2.918 29.171 80 7.239 72.381 90
3.565 35.641 50 7.598 75.971 80
3.938 39.371 80 7,816 78.451 60
4;Ü4i 40.40-1 10 7.943 79.421 30
4.049 40.481 90 8.093 80.921 30
4.087 40.861 70 8.473 84.721 30
5.728 57.27-1 80 9.310 93.091 -100
5.879 58.781 90 9.975 - 99.741 50
6.221 62.201. 10 l

SERIE C
651 l 6.301 á 10 5.483 54.821 á  30
942 - 9.411 20 5.626 56.251 60

• 981 9.801 -10 5.927 59.261 70
984 9.831 40 0.-135 61.341 50

IDO.» 9.991 10.000 6.297 62.961 70
1.414 -14.131 40 6.684 66.831 • 40
1.787 17.861 70 6.808 68.07-1 80
1.860 18.591 600 7.262 72.6-11 20
2.682 26.811 20 7.877 78.76-1 70
4.027 40.261 70 7.971 79.70-1 10
4.-156 41.551 60 8.193 8-1.941 30
4.790 47.891 900 8.483 84.821 30
5.052 50.511 20 9.039 30.381 90
5.306 53.05-1 60 9.809 98.08-1 90
3.434 54.38 í 40 10.143 101.421 30

SERIE SS

99 98-1 á 90 l 1.942 -19.411 á 20
180 -1.291 300 2.208 22.071 80
691 6.901 10 2.390 23 891 900

1.820 -18.-19! 200 9.528 23.27-1 80

SERIE 33

174 1.731 á 40 671 6.70-1 á 10
216 2.151 60 1.026 10.231 60
337 3.361 70 1.993 19.921 30
587 5.861 70

Madrid 2 de Marzo de 1885.—El Vicesecretario, Vicente 
Santam aría de Paredes.=V .“ B.*---El Gobernador, Albacete.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general 
de A gricu ltu ra, Industria y  Comercio.

Estado de precio medio que han obtenido los fondos publicos en 
la Bolsa de Comercio de esta Corte en el mes de Febrero último, 
según los dados facilitados á esta Dirección general por la 
Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambios y Bolsa.

Término
medio.

Deuda perpetua al 4 por 100 in terio r..........................  62‘084
Idem id. a¡ 4 por -100 e x te rio r . ...................................  62*085
Idem amortizable al 4 por 100........................   77*050
Carreteras de 81 de Agosto de -1852.— Cambio único. 89*000
Billetes hipotecarios de la isla de Cuba....................  87*506
Deuda de la isla de Cuba al 3 por 100 anual y 1 por

-100 de amortización.         87*646 '
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 100..................... 102*658
Idem íd. al o por 100....................   93*757

Madrid % de Marzo de 1885.=»E1 Director general, Mariano 
Catalina.
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Concluye, la CLASIFICACIÓN DE LOS MONTES PÚBLICOS DE LA PROVINCIA DE VALENCIA—(Véase la G aceta de ayer.)

NUMERO

TÉRMINO

municipal.
Pertenencia.

NOMBRE 

do los montes.

LINDEROS
CABIDA

ESPECIE 

dominante eii 

la parte 

monte público.

Valoración

de

dicha parte. 

Pesetas.

OBSERVACIONES

S
O
P-<0p

sq
0o
oV
oCQO
p-
-i-.OOcn>bfi

R »£3 n'o X

V p-O
“'•o
i;-a p.CO OS

Total 
compren
dida den
tro de los 
linderos 

generales.!

Hectáreas.

Poseída

por

particulares.

Monte re
conocido 
público.

Hectáreas.Hectár. Areas.

2

3

82

82

U tie l..........

íd e m . . . . . .

Al Munici
pio de este 
pueblo. . . .

Idem ...........

C e r r o  del  
R om era l..

Sierra de La 
Vi cuerea...

N. término municipal de Cam por robles; E. 
terronon labrados de propiedad particu
lar; S. Azagador de La Vicuerca de pro
piedad particular; 0. La Vicuerca de pro
piedad particu lar.......... ..............................

N. término municipal de Camporrobles; E. 
La Vicuerca de propiedad particular y 
terrenos labrados de particulares; S. tér
mino municipal de Caudete; 0. término* 
municipal de Fuenterrobles............... ..

Totales........ ..

515

210

982

»

7

»

»

»
;

515

210

975
.

Rosmarinus 
officin a l i a  
(L.) Rome
r o . . . . . . . .

Id em ...........

15.628

6.872

28.700

>>

»

N o t a . Pera el detalle, así de las lineas particulares colindantes como de las enclavadas, v é a n se  la s  Memorias, planos y  r e g is tr o s  r e sp e c t iv o s . 
Madrid 5 de Enero de 1885.==E1 Presidente, A. C am puzano.

R E S U M E N  GENERAL

RELACIONES

Número

do

montes;

CABIDA

Total com
prendida entre ¡ 

los linderos 
generales.

Hectáreas.

Poseída 

por particulares.
Monte

reconocido
público.

Hectáreas.Hectáreas Areas.

P rim e ra ............................................

Segunda............................................

Tercera................................................

Cuarta.................................................

Quinta................ .............................. ...

Total oenebal........

5
9

9

9
.

3

8

12.700

»

9

9

982

48.682

2,534

»

9

9

7

2.541

50

>

9

9

9

50

10.166

>

»

*

975 

di 141

MINISTERIO SE ULTRA M A R

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A

E s t a d o  de la cobrado por las Adm inistraciones de Aduanas de la isla de Puerto R ico por los conceptos que se detallan durante el mes de Enero de 1885, comparado con igual período  
del año anterior. Se publica en la G a c e t a ,  con arreglo al art. 7.° de la ley de Presupuestos de 1880 á 1881.

ADUANAS IM PORTACIÓN EX PO RTACIÓ N NAVEG A CIÓ N M ULTAS COMISOS DEPÓSITO
Subsidio 

sobre 
la importación.

TOTAL 

Pesos, Centavos.
OBSERVACIONES

Administración local de la cap ita l.
Idem de Mayágüez.............................
Idem de Ponce....................................
Idem de A rroyo .................................
Idem de Ilum aeao .............................
Idem de A guadilla.............................
Idem de A recibo.................................
Idem de Viequcs............................

T o t a l  e n  188o..........
Idem e n  4 884............

Diferencia de más en 1885..
Idem de menos en 1885 .......

53.645*33 
26.299*67 
38.155'96 
2.955‘93 
1.754*45 
5.5G7F0 
3.634'‘54 
2.035‘56

■3.5. 5*64 
5.449 *7 
7.283*71

87*30
2.33469
2.241*44

2,461*77 
. 2.597*90 

4.140*38 
256*92 
349*40 
785l23 
929*70 
164*25

448
206*21
191*40

L
»
»

»
»
»
)>
»

B3‘87
»
»
»
»
»
»

3.218*73 
1.6‘ 3* 75 
2.284*88 

179*14 
105*25 
330*46 
218*07 
122*12

—  ---------- *—

63.333*44
36.187*40
52.061*33
3.391*99
2.296*40
8.958*18
7.023*75
2.323*37

Las cantidades dejadas de 
percibir por las Aduanas 
efecto ele las rebajas aran
celarias ascienden en este 
mes á 9.761 pesos 27 cen
tavos.

133.989*44
449.200*69

20.907*55
14.031*28

11.685*55
10.556*39

847*05
1.744*39

»
))

53*87
112 24

8.092*40
8.950*54

175.575*86
184.595*53

45.211*25
6.876*27

»
1.129*16

» 897*34
»

58*37 858*14 9.019*67

Madrid 28 de Febrero de 1885.=E1 Director general, Eduardo de Castro y Serrano. -

ADMINISTRACION PROVINCIALG o b ie rn o  de  la  p r o v in c ia  do A lm e ría ,

Sección de F o m en to , — C a n -e tc ra s .

D. Juan Jiménez Ramírez, Gobernador civil de esta pro
v in c ia .

Hago saber que en virtud de lo dispuesto por la Superiori 
d a d ,este Gobierno civil ha Señalado el día i 8 de Marzo próximo, 
á l a  una de su tarde, para la adjudicación en publica subasta 
d e  los acopios de materiales para la conservación en 1884-85 
de la  carretera de segundo orden de Murcia á Granada, en 
e s ta  provincia, por el tipo de 9.998 pesetas 9b céntimos á que as
ciende el presupuesto de contrata.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la

instrucción de 18 de Marzo de 1352 en el despacho de este Go- 
bienio; hallándose de manifiesto en la Acción de Fomento, : 
para conooimicmo del público, el presupuesto detallado y los \ 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de re- ' 
gir en la contrata. ¡

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y ex- ’ 
tendidas en papel del sello 11.°, arr. glándose exactamente al ' 
adjunto modelo.

La cantidad que ha de consignarse previamente como ga- ; 
ranlía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del pre
supuesto.

Este depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda publica al tipo que les está 
asignado por les disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas proposiciones igua

les se celebrará en el acto, únicamente entro sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da. instrucción ; fijándose la primera puja por lo menos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores con 
tal que no bajen de 25 pesetas.

 ̂Almería 20 de Febrero de 1885.—E1 Gobernador, Juan J i 
ménez.

Modelo de p ro p o s ic ió n .

D. N. N., vecino de*. .. M enterado del anuncio publicado * 
con fecha.. . . de último, y  de las condiciones y  requisi
tos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación de la carretera de . . o r 
den de . . .  durante el año económico actual, se compromete 
á tom ar á su cargo el referido servicio, con sujeción á los expre
sados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e  _

(Aquí la cantidad que se ofrezca, admitiendo ó mejorando
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lisa y llanamente el tipo fijado; adviniéndose que será de» -- 
cebada toda proposición en que no se exprese determinadamen
te la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se comprometo el proponente á ejecutar el servicio.)

(Fecha y firma del propon-ente,} 8049 ~~8

Sección de Fomenío.—Montes,
El día !,* de Abril próximo, á las doce de la mañana, ss ce

lebrará en este Gobierno de provincia y en la Alcaldía de U rra
ca! la subasta para la venta de ios espartos del monte do d i
cho pueblo, durante los años forestales de 1884-85 á 1886-87, 
bajo las bases y condiciones que han sido aprobadas y tipo de 
tasación de 4750 pesetas por cada un año.

Almería £6 de Febrero de i885.=*Ei Gobernador, Juan Ji
ménez. £060—S

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Sección de Fomento.—Montes.

El día £8 de Marzo próximo, y hora de la una do ia tarde, 
tendrá iugar la quinta subasta doble y simultanea en las ofi
cinas de este Gobierno civil, bajo mi presidencia ó funcionario 
en quien delegue, y en las Casas Consistoriales de esta capital, 
bajo ia del Alcalde ó de quien haga sus veces, para la venta y 
aprovechamiento de los £.010 pinos en el monte llamado E n
sanche de Buenaehe, término de la misma, y pertenecientes al 
común de vecinos, cuya localidad, n i  mero, especie, dimensiones 
y valor parcial y to tal resulta del expediente.

Este aprovechamiento ha sido autorizado por el plan fores
tal corriente.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con sujeción 
al modelo inserto al pie de este anuncio, encontrándose el ex
pediente y pliego de condiciones de manifiesto en ia Sección de 
Fomento y en la Secretaría del Ayuntam iento de esta capital 
para que los que deseen tomar parte en la licitación puedan en
terarse de ellos.

Cuenca £6 de Febrero de 4885.=E1 Gobernador, Antonio 
María Orfila.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de    enterado del anuncio publicado en

el Boletín oficial de esta provincia, nú n i    d e l d e  ,
y del pliego de condiciones establecido para 3a venta y aprove
chamiento d e    se compromete á hacer ia compra y apro
vechamiento de dichos pinos, con estricta sujeción al expre
sado pliego de condiciones, satisfaciendo por ellos la cantidad 
de    (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.) £063—S

Delegación de Hacienda de la provincia de Valencia.
Los Capitanes de las barcas que á continuación se exprdAn 

se servirán presentarse en la Delegación de Hacienda de la 
provincia de Valencia el día 46.de Marzo próximo los de Ta
rragona y Tortosa, el día 47 los .de Vinaroz, y el día £4 los de 
Sóller, para presentar sus descargos ante la Junta adm inistra
tiva que ha de fallar los expedientes adm inistrativos judiciales 
incoados contra los mismos por orden de la Dirección general 
de Aduanas por defraudación cometida en el impuesto de ca r
ga en los embarques de naranja verificados por los puertos de 
Callera y Gandía en el año de 4883; quedando advertidos que 
caso de nó comparecer les seguirán los perjuicios consiguientes.

Matrícula de Tarragona.
Laúd español Roberto, Vicente Martí.
Idem id. Ricardo, Francisco Rubio.

Matricula de Tortosa.
Laúd español Doroteo, Felipe Brú.

Matrícula de Viraros.
Laúd español Juanita , Vicente Menserrat.
Idem id. Virgen del Rosario , Timoteo Laeomba.

Matrícula de Sóller.
Laúd español Virgen de Ja Salud , Jaime Alisa.
Idem id. San Bartolomé, Mateo Bousa.
Idem id. Juanito, José Meró.
Valencia £6 de Febrero de 4885.==Juan Oriol 3421—M

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departamento de Cádiz.

Publicados en la G aceta de Madrid, núm. 50, de 49 del co
rriente, y en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 44, cié Vi 
del mismo, el anuncio y modelo de proposición para subastar 
los m ateriales necesarios en el Arsenal de la Carraca durante el 
cuarto trim estre del actual año económico, se hace saber á 
cuantos deseen tom ar parte en la licitación que el rem ate ten 
drá lugar en la forma y puntos anunciados, el día £6 del próxi
mo mes de Marzo, dando principio á las doce de su mañana.

San Fernando £7 de Febrero de 488o.«=P. E., Javier Del
gado. 2026—S

Publicados en la G aceta  de Madrid, núm. 48, de i 7 del 
corriente; y en los Boletines oficiales de la provincia de Cádia, 
números 40 y 42 de 49 y 23, y en el de la do Málaga, núm. 42, 
de 15 del mismo, el anuncio y modelo de proposición para su
bastar cierta cantidad de planchas de h ierro con destino á las * 

\  obras del crucero Castilla , se hace saber á cuantos deseen to 
mar parte en la licitación que ésta tendrá lugar en la forma 
y puntos anunciados el día 26 del próximo mes de Marzo, dán
dose principio á la una de su tarde.

San Fernando 27 de Febrero de 4885.—P. E., Javier Del- 
■ gado. 2010—S

Junta de reparación de temples.
En virtud á lo dispuesto por Real orden de 31 de Enero

último, se ha señalado el día 18 del mes de Abril del corriente
año, á las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del muro de sostenimiento del templo pa
rroquial de Serón, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
im portante la cantidad de 6.515 pesetas 25 céntimos.

La subasta se verificará en los térm inos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tom ar parte en la su
basta la cantidad de 325¿80 pesetas en dinero ó efectos de 
la Deuda pública, conforme á lo dispuesto por Real decreto

á* <i?9 Aé A- dada pliego de proposición deberá
U m á a r ° e 2  doX ,mentü. clu ’ acredite haba? vorifleado el ds-
pósiiÓ del modo que V ^ 10™

Almería 24 de Febrero Cf *88».- E l  Obi-po.

Modelo de prúposicFJíh 
D. N. N., vecino d e .. „ , , ,  enterado del áhúncid publicado

eoa fecha d e . . . . . .  y de las condiciones que se exigen
para la adjudieüción de las obras de, ..•••» 6e comprometa 
tomar á su cargo la construcción de las nrxqsm&s, con estricta, 
sujeción á los expresados requisitos v eonak'm neu en la can
tidad 4 c . . . . .

(Fecha y firma del prapT'Ucriie.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán ¿KÍixúiieudo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad - 
virtiendo que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, por la que se eompromeie el proponente á ia 
ejecución de las obras. * 2064—S

Administracion del Correo Central
BÍA 4 .* DE MARZO

Carlas detenidas por falta de franqueo é dirección 
en este día,

Núm. i  Alvorez y Pérez.—Sevilla.
t  Antonio Jiménez.—San Fernando.
0 Catalina Asiego.—Campillos.
4 Doroteo Cebrián.—Campo Real.
5 Dolores Pratm areo.—Barcelona.
6 Director Empresa Agua.—-Zamora.
7 .Felipe Guerrero.—Huerta del Rey.
31 Josefa Martínez.—Pontevedra.
9 José Montaño.—Los Santos.

40 Julián Juarrero.—ílaro.
41 José Mantilla.—Verín.
42 Mariano Herrera.—San Fab o.
■18 Manuel de Carnoso.—Santa, Cruz de Tenerife.
4-4 María, P. de Jabín.—Jaén.
45 Ramón Fernández.-—Sevilla. -

1 Madrid 2 de Marzo de 1885.=»El Administrador, B arto
lo ñé Romero Leal.

G a b in e te  C e n tra l d e  T e lé g ra fo s .

DÍA 2

Relación de los telegramas que no kan podido ser entregados 
d ¡os destinatarios.

Estación de origen. * Nombre y domicilio del destinatario.

Murcia.. . . . . . . . .

Central.

Antonio Mas!te.—Bailón, 85, tercero iz 
quierda.

Soledad Trapero.--*Jesús del Valle, 37, prin
cipal.

Fernández Cuéllar.—Cuesta Santo Domin
go, 45.

Malcolm.—Hotel Madrid.
Montes.—Ave María, 29 y  31, entre-suelo. 
Tomás Rodríguez.—Victoria, 4.
Annibal Villar.
Higinia Midina.—Juan Duque, 9.
Cipriano Alba.—Angustias, 43, tercero. 
Marina-Irayzos.—San Bernardo, 4, principal. 
Manuela Vicente.—Caballero, 1.
Cenón López Franco.—Jefe de Negociado. 
Camilo Paya.—Cava Baja, 47.

Este.

Justo García.- Carretera Aragón, 36, segun
do.

Antonio Saadresa.—Serrano, 72.
Joaquín Rey González—Marqués, 15.

i Noroeste,

Bernardino Jiménez. — Barrio Arguelles, 
Don Martín, 45, bajo, primero derecha.

Sur.

José Hernández.—Verónica, 4. 
Administrador Recaudaciones. ■— San -Pe

dro, 4.
Prudencio O rtiz.—Atocha, 70.

¡ Norte.

Herminio A gui lar.-r-Al a mil lo, 7, principal. 

Oeste.

Rosa Ceaceros.”  - Toledo, 99.

Alma denejos. . . .  

P a r ís .................

Barcelona.............
P alm a ..............
Valladolid.. . . . . .
León . . . . . .  . . . .
Veri*.....................
A storga.......... ..
F e rro l................. .
Barcelona. . . . . . .
F r ó m is ta ........ ....
Áleoy.. . . . . . . . . .

Guadal&jara.

San Lúear Barra-, 
rueda.............

Toledo...................

Dcuíiel . . . . . . . . .

G ranada..............
P a lm a ...................

Badajoz,...............

Car! ajeria............

Pamplona.......... ..

Madrid 2 de Marzo de 4885.™ Por el Jefe del Centro, F&- 
c lindo Fernández.

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  S a n tia g o .
Se halla vacante en el Colegio de Sordo-Mudos y de Cie

gos de esta capital la plaza de'” segundo Maestro, dotada co l 
4.500 pesetas anuales.

Los que deseen obtenerla presentarán en la Secretaría 
general de esta Universidad dentro del término de 30 días, 
contados desde el de la inserción de este anuncio en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , sus solicitudes, acompañándolas de los docu- 
mentos siguientes:

4.° Certificación de buena conducta moral, expedida por la 
Autoridad local de su domicilio.

2.® Título ó documento que acredite su aptitud  profesional 
de Maestro de prim era enseñanza.

8,° Certificación de haber asistido con aprovechamiento al 
curso teórico-práctico en el Colegio Nacional de Madrid.

4.° Los que no posean título profesional lo sustitu irán  con 
una certificación, en que justifiquen llevar por lo menos tres 
años desempeñando la enseñanza especial de Sordo-Mudos y 
Ciegos en cualquiera de los estahiecimiontos autorizados al 
efecto.

Santtíuro 24 de Febrero de 1886.—bU Rector, Antonio Ca- 
saveSi " 3445-M

U n iv e r s id a d  l i t e r a r i a  d e  Vá¿.esaci^*
Se h&Jla vacante rn la Facultad de Medicina áC eB*a 4Jni- 

Yersidaú l& ph\z-a de Ayudante del Director del Musa*-0 anat¿~ 
mico, dotada .con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la eüfti 
de proveerse por oposicnbón en conformidad á lo dispuesto éñ 
ias'm-aléfi ó lS C 6'3 de # de J olio y S 4» Diciembre de 1863.

Para hacer opaMc^A1 H P'&za ¿°berá el aspirante acre
ditar:

IB Ser español.
2 /  Tener el título de Doctóf ó J^oncna.rlQ en la Facultad 

de Medicina.
Los ejercicios »o verificarán en esta U/uversiaV^, y consis

tirán:
4fi £ a  ejecutar una pieza anatómica áe gabinete elegida 

por el opositor, cío tres encadas á la suerte, do entre 40 dis~ 
puestas por el Tribunal. Al efecto señalarán los Jueces el tlei?F~ 
po necesario para estas operaciones, debiendo cada oposito! 
hacer la suya con absoluto aislamiento y explicar en acto pú
blico, asi las partes disecadas, como el meted©’ da que se ha 
valido.

2.® En un examen teórico práctico de anatomía que harán 
los censores por espacio do una hora; la mitad de preguntas 
sobro la anatomía descriptiva y general y patológica, y ia otra 
mitad sobre el arte de hacer preparaciones de gabinete.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
documentadas *>n la Secretaría, general de esta Universidad en 
el térm ino de 30 días, contados desde la inserción de este 
anuncio «n la G a c e t a .

El que obtenga esta plaza desempeñará además de sus obli
gaciones las que el Si*. Decano le señale cu el departamento 
anatómico.

Valencia £6 de Febrero do 1888.—El Rector, Vicente B a
dea Oro reo.  ^

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

A u d ie n c ia s  d e  lo  c r im in a l .

PONTEVEDRA

D. Domingo A. Saavedra, Secretario de la Audiencia de k> 
criminal de Pontevedra.

Gertífico que por la sección IB de la misma se tram ita cau
sa procedente del Juzgado de instrucción de Vigo por delito 
de lesiones inferidas en Mayo último á Francisco Ruibal Silva 
cuyo procedimiento se sigue contra José María Goenaga Magu- 
regui, hijo de Ignacio y de María Antonia, natural de Marqni- 
na Echevarría, provincia de Vizcaya, y domiciliado en Vigo, de 
38 anos, casado, maestro herrero, y sus señas personales son 
las que se expresarán al final de la presente. Señalada por la 
Sala el día 24 del actual para la celebración del juicio oral, no 
pudo tener efecto por no haber con; parecido, y  resultando ha
llarse cu ignorado paradero, dispuso en el mismo 24 del co
rriente mes se llamase por edictos en la forma ordinaria, para 
que dentro del térm ino de 20 días, contados desde el siguiente 
al de la inserción de este anuncio, se presente en esta Audien
cia á responder á los cargos que contra él resultan.

Acordó á la vez se rogase á todas las Autoridades, así com* 
á los agentes de policía judicial, procuren la captura del indi
cado sujeto y su conducción, caso de ser habido, ante este T ri
bunal, y para que tuviese efecto la inserción en los Boletines 
oficiales y G a c e t a  d e  M a d r i d , se expidieron las oportunas cer
tificaciones, y es una de ellas la presente, que firmo en P on te
vedra á 26 (Je Febrero de 4885.— Domingo A. Saavedra.

Señas persona"es.
E sta tu ra  alta, boca regular, nariz aguileña, ojos castaños, 

pelo y cejas negros; usa bigote ble:: negro y barba afeitada, y  
visto traje de tela azul. j __gQg9

J u g a d o s  d e  p r im e r  x in s ta n c ia .

BELMENTE

El Sr. Juez de prim era instancia de este partido ¿ conse
cuencia de incidente promovido por Doña Dominga Sánchez, y  
González, vecina de Bodenaga, por sí y como representante 
legal de su hijo menor D. Felipe Castor García y Sánchez con
tra  D. Vicente Velarde, vecino de Salas, y D. Manuel García. 
Rubio, vecino de Bodenaga, ausente, de paradero ignorado, 
sobre que el D. Vicente devuelva á ia Escribanía del que auto
riza .la suma de 2.250 pesetas, dictó; ia providencia que dice:

«Belmonte 48 de Enero de 4885. —Por presentado con la 
certificación y reintegro de que se acompaña y una al expe
diente de su razón, y se confiere traslado por téim ino de sei& 
días á cada uno de los demandados D. Vicente Yelarde y Don 
Manuel García Rubio para que cení esten concretamente la. 
cuestión incidental, librándose para la  notificación y  entrega 
de copias carta orden al Jmez municipal de Balas. Lo acuerda y 
firma el Sr. Juez. Doy íe —Mallera.—Ante mí, Amallo Garcia.»

Y no habiéndose hallado en su domicilio'al demandado Ma
nuel García Rubio,, se acordó hacerle la notificación por cédu
la, que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , con cuyo objeto se expide-la presente en 
Belmonte ú 44 de Febrero de 4885.—Amallo García. X-—Í26&

ESOALONA

B .lo se  H erm ^illa  de Latorre, Jue# de prim era ónst&nok* 
de esta villa y partido judicial de Escalona»

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía del que r e 
frenda penden autos de juicio civil ordinario sobre mejor de
recho á los bienes que constituyen la dotación de la capellanía 
ó patronato real de legos que en la villa de Móntrida funda-* 
ron Andrés Sastre y Juana García,, su m ujer; en los cuales, y  
por providencia de este día se ha acordado se citen por medio 
del presente edicto que se publicará en el Boletín oficieti de 
esta provincia, G a c e t a  d e  M a d r i d  y obro que se fijará en los 
sitios públicos do la villa de Méatrida, en dondq radican los
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teleles que constituyen  la dicha ■fckpcii&nía ó p a tro n a to  real de 
legos á todos los que son p arte  en dicho excediente, p?ra que 
den tro  del té rm ino  de nueve días oompa/ezcom á evacuar el 
tr a b a d o  que s o le s  tiene conferido por au to  de $8 de Junio 
de IpX), recaído á ia dem anda p^cAcntada por el D?'0 j arado i* 

.f lu e fü é  de esie . r m & ñ o  D. J s a a  Mt)J'-jri0> ea nom bre de 
D. L u " io ¿ f l  Moral, h o f  am pliada píR» | j .  Galo G arcía del Mo
ra l, reclam ando la n ijto ii libro l>'q los bienes de la relacionada 
capellanía; he ¿o Upcnñbímb^Qto do declararles rebeldes y do 
que se a&t&endíqri las d u c e n c ia s  sucesivas coa los estrados de 
est^lVibuir^u

P&ra^dlaycv c laridad  se 11 ja ó so consigna en este edicto los 
n o n i o s  do los que son parto, y son:

Th:i prim er térm ino , el rep resen tan te  del M inisterio fiscal.
13. losó Rodrigue?, Ton* i jos y Gómenles: L asarte .
Doña Anastasia, Moral J i mánc-e, y en su representación su 

M ó  Ib Meliton H erradón.
Doña María y  Dona B en ita  Saetro, f  por ésta  su h ija  Doña 

P au la  M ayoral.
D. José H ernández del Castalio* ea  nom bre do su esposa 

M anuela H erradón.
D. Joaquín G utierres, en nom bre do su m ujer E ugenia 

Sastre.
José Arel!ano, en el de la  suya Is ido ra  Sastre.
Pedro Alonso, en nom bre de la suya Isabel H ernández 

Sastre .
L uisa G arcía, 'Valentín Sastre  j  Galo García, todos perso 

nadas bajo una m ism a representación.
f ra n c is c a  V aquero G arcía, viuda.
Y D. José A lvares, coir o m arido de Doña L u n a  Alonso 

García.
B-l&sa P rado  y R odríguez, esposa cíe Isid.ro Reyes, como 

heredera do Pedro P rado  R odrigues.
D. Domingo Francisco Rodríguez.
B. José H errad ó o, corno m arido do G abina Leen y R o 

dríguez.
Santiago Sastre  del Valle.
Benito R odríguez Ruiz.
D. Marcos Sergio del Moral y  D. N arciso B runo del M oral, 

e a  concepto de herederos de D. Gabriel del Moral.
Y oon el objeto de que llegue á conocim iento de cuan tas  

personas quedan enum eradas y adem ás ele aquellas que se 
crean, con derecho á s r r  partes en expresado au to s lo resuelto  
en las m ism os, se publica el p resente edicto.

Dado en E scalona á 25 de 'Febrero de 488» .= José H erm o- 
silla de Latorro.«=Por .mandado de S. S., V ictorio Fernández, 
Escribano. X—1269

MADRID—INCLUSA

E n v irtu d  de providencia d ictada por el S r. Juez m unicipal, 
¿ in te r in o  de p rim era  instancia del d is tr ito  de la Inclusa de 
esta  Corto, en los au to s que so siguen á in stancia  del Banco 
H ipotecario de E spaña con Doña C atalina Pérez B onilla  y su 
esposo D. José G uerra y  Cortés, se sacan á pública subasta  las 
fincas siguientes:

Pesetas.

Un tajón de tie rra  en térm ino de Ecija, al pago de 
la  A lcarrachela, de caber dos fanegas, un. celemín 
y  tres cuartillos, propio del D José, valorado en . 2.000 

Uft ta jón  nom brado de 3a Y entilla  en el mism o té r 
m ino y pago que el an terio r, eoa. caserío, de caber 
tues fanegas y nueve celemines, propio de la Doña 
Catalina, valorado e n   ..................................  4.000

P ara  cuyo acto, que tend rá  logar sim ultáneam ente en la 
audiencia de este Juzgado, sito  en el piso principal del P a la 
cio: de Justic ia , y en el <h Reí ¿a, se ha señalado el día 31 de 
Marzo próximo, á la s  dos de la tarde; advirtiéndose que n o m  
adm itirán  postu ras  que no cubran las dos te rceras partes  de 
los tipos indicados; quu se anuncia la ven ta  sin sup lir pre
viam ente los títu lo s de propiedad, lo cual se efectuará en la  
form a prevenida en el a r t  i . 433 de le. ley, y que en este caso 
los lioifcadores deberán conform arse con ellos y no tend rán  de
recho a exigir o tros; que para tom ar parte  en la subasta  de
berá consignarse previam ente una can tidad  igual al 10 por 100 
efectivo del valor de las fincas; que serán preferidos los rem a
tan tes  que hagan postu ras á las dos ñucas en igualdad de con
diciones, y que este Juzgado se reserva aprobar el rem ate á 
favor del que resulto  m-.-jor postor luego que se reciban las d i
ligencias que se practiquen cu eí de Eoija, ó acordar en su caso 
lo que proceda.

Madrid 27 de Febrero  de í 88o.---Y.® B.*—P in to s O tero.—E! 
ac tuario , Juan M artes. X—12(18

MÁLAGA—ALAMEDA
D. E nrique L lovct Ramírez, Juez m unicipal, 6 in te rino  de 

prim era instancia del d is trito  do la A lam eda de esta  capital.
E n  v irtud  do la  presente requ isito ria  se cita, llam a y em 

plaza por una sola vez y térm ino de 10 días, contados desde la 
inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia, 
en.ei de Sevilla y en la G a c e t a  db Ma d r i d , á Manuel Vázquez 
C arm ena, vecino de esta capital, cuyas dem ás c ircunstancias y  
actua l paradero se ignoran, á fm do que den tro  de dicho té r
m ino se presente en la cárcel pública de esta  capital á respon
der a los cargos que le resu lten  en la causa que se sigue con tra  
Fernando Hierrozuelo Delgado sobro h u r to . de un jum en to ; 
apercibido que de no verificarlo se i o decla rará  rebelde y  lo 
p ara rá  el perjuicio que haya Jugar.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades, 
ta n to  civiles como m ilita res  y dem ás dependientes de la poli
cía judicial, p rocedan con la m ayor eficacia á la busca y de
tención de! Vázquez Cenmona, conduciéndole, caso de ser h a 

bido, á la cárcel pública de esta  cap ita l, consignado í  la  d isp o 
sición de este Juzgado, dándom e de ello el QPO'rtuno aviso.

Dada en la ciudad de Málaga, á 21 de Febrero de 4883.— 
E nrique L lo v é i s P o r  maiuhd(]0 ({g g, R afael W iítem berg .

J—1047

13. E nrique L lovct R am írez, Juez m unicipal, ó in terino  de 
instrucción  dúl d is tr ito  do ía A lam eda de esta  ciudad.

P or la  p resente R equisitoria cito, llam o y emplazo por t é r 
m ino do 40 días, contados desdo la publicación de la  presente 
en 3a G a c e t a  ?..m M a d r i d  y BsleJJn oficial do esta  provincia, á  

Diego Manzano Molero, hijo de José y de F rancisca, n a tu ra l de 
Ronda, casado, jo rnalero , de 41 años, de esta  vecindad, y que 
dijo hab itaba  en la D espensiila, cuyas señas personales son: 
e s ta tu ra  mediana, color moreno, n a ris  y boca regulares, ojos 
melados, cabedlos negros, usa bigote, barba poblada y sin  n in 
guna particu lar, á fin de que den tro  del expresado térm ino  so 
persone en esta cárcel pública para  notificarlo el au to  de p ro 
cesam iento dictado en la  causa crim inal que so le sigue sobre 
lesiones á José E lias Saeta; previniéndole que si no comparece 
le p ara rá  el perjuicio k  que en derecho haya  lugar.

Al m ism o tiem po ruego y encargo á  todas las A utoridades 
civiles y m ilita res  y dependientes de la policía jud ic ia l proce
dan á ia busca, cap tu ra  y traslac ión  á la cárcel pública, de esta 
ciudad del Diego Manzano Molero.

Dada en M álaga á 23 de Febrero de 4885 .= E nrique L ie -  
v e t.= P o r  m andado de S. S., Juan  D urán. J —1048

MÁLAGA— SANTO DOMINGO
D. Lorenzo P ad illa  y Pénala, Juez de instrucción  del d is 

tr ito  de Santo Domingo do esta  ciudad.
Por el presente cito, llam o y emplazo por té rm ino  de 18 días 

á Tomás Morales V dasco, hijo de José y María, casado, jo rn a 
lero, de 38 años, cuyas dem ás c ircunstancias se ignoran , para  
que se presente a ex tin g u ir la condena que le ha  sido im pues
ta  por sentencia ejecu toria  d ictada por la Superioridad del te 
rr ito r io  en la  causa seguida con tra  el m ism o sobre denuncia 
falsa.

Y al m ism o tiem po pido y encargo á todas las A u toridades . 
civiles, m ilita res y  de la policía jud ic ia l procedan á la busca y 
cap tu ra  y rem isión á la  cárcel de esta ciudad a m i disposición 
del referido Tomás Morales.

Dado en M álaga á 23 de Febrero  de 4885.==Lorenzo P ad illa  
y  P enela .= P c.r m andado de 8. S., Carlos M aurici. J —1080

D. Lorenzo P ad illa  y Penela, Juez de instrucción  del d is 
tr ito  de Santo Domingo de esta ciudad.

P or el presente cito, llam o y  emplazo por té rm ino  de 45 
días, contados desde la  fecha de la  inserción en  la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  y B oletín oficial de esta  provincia, á  A ntonio G arcía 
León, hijo de R am ón y María, n a tu ra l y  vecino de T o rrem o li- 
nos, casado, de la m ar, de 38 años, cuyas dem ás c ircunstancias 
se ignoran, para  que se presenten , ex tin g u ir  la condena que le 
ha sido im puesta por sentencia ejecu toria  dictada por la Supe- 
r io ridad  del te rrito rio  en causa seguida con tra  el m ism o sobre 
lesiones á Carlos C aparros.

Y al m ism o tiem po pido y encargo á todas las A utoridades 
civiles m ilita res y de ia policía jud ic ia l procedan á la busca y 
cap tura  y  rem isión á la cárcel de esta ciudad á m i disposición • 
del referido A ntonio G arcía.

Dado en Málaga & 23 de Febrero de 4885.==*Loronzo P ad illa  
y  P en e la .= P o r m andado de S. 8., C arlos Maurici. ' J —1049

NAVÁL MORAL DE LA MATA
D. Domingo González, Escribano del Juzgado de in s tru cc ió n  

de esta v illa  y su partido .
Doy fe que en ha causa que se in s tru y e  en el m ism o Juzgado 

y por m i oficio con tra  M artín Miguel G arcía por corte y e x 
tracción de leña, se ha lla  la siguiente

«R equisitoria.—D. A ntonio Campesino Berrocal, Juez de 
instrucción do esta v illa  y su partido .

P o r la presente cito, llam o y  emplazo á M artín  Miguel G ar
cía, n a tu ra l de Peraleda de la  Mata, residen te  en Madrid, ca 
sado, barbero, y de 26 años, cuyas dem ás circunstancias se ig 
noran, para  que en el té rm ino  de 40 días com parezca en este  
Juzgado á responder de los cargos que le re su ltan  en causa 
que se in struye  en su contra  por corte y extracción de leñas; 
apercibido que de no hacerlo le para rá  el perjuicio que h aya  
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to ridades 
eiviles y m ilita res de la  Nación y á los agentes de la  policía 
jud icial procedan por cuantos m edios estén á su alcance á la  
busca y cap tu ra  del M artín  Miguel, poniéndolo con las seguri
dades convenientes á disposición de este Juzgado.

Dada en N avalm oral de la  Mata á 24 de Febrero  de 1888.— 
A ntonio Campesino B e rro ea l.= E l a c tu a r io , Domingo G on
zález.»

Lo inserto  corresponde lite ra lm en te  con su o rig inal que 
obra en  la  causa de su razón, á que me rem ito .

Y para  que conste, en cum plim iento de lo 'm andado, pongo 
el presente, que firmo en N avalm oral de la  Mata á 24 de Fe
brero de 4885.=D om ingo González. J—1033

POSADAS
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción  de este 

partido .
P or la presente requisito ria , que se in se rta rá  en la  G a c e 

t a  l e  M a d r i d  y  Boletín oficial de las provincias de Jaén  y  Se
villa, so llam a y  busca á un  desconocido que se dice ser veci
no de E stepa, el cual en el m es de Julio  de 4882 cambió ú José 
Y allejo y  Yallejo en la  ciudad de L inares un  m ulo por un  burro  
de éste, siendo las señas del desconocido como de 32 años de

edad, e s ta tu ra  a lta , delgado ée cuerpo, color m oreno, pelo ne
gro, boca regu la r, barba cerrada, cuyo ac tua l dom icilio y  de
m ás circunstancias se ignoran** para que en el te rm ino  de 45 
días, contados desde ia fecha do la inserción, se presente en 
este Juzgado á responder de los «argos que.le re su ltan  en causa 
crim inal que en el m ism o y por la E scriban ía  del a c tu a rio  se 
sigue por hu rto  de un m ulo de la  propiedad de Josefa Jim énez 
C arm oaa; apercibido que do no hacerlo le p a ra rá  el perju icio  
que haya lugar, pues así lo tengo acordado en repetida can?a, 
por providencia del día de hoy.

Bada, en Posadas á 24 de Febrero  de 1885 .=D aniel More i -  
llo.«=4El actuario , José Sánchez de Toro. J —1008

. RONDA
D. Domingo Rolo de Angulo, Juez de in s tru cc ió n  de este 

partido , etc.
Por v irtu d  del presente hago saber que en este Juzgado y  

por la E scribanía del que refrenda se- in s tru y e  causa crim inal 
de oficio con tra  F rancisco B lanca Mogo, n a tu ra l del Borge, 
vecino de E ncinas Reales, sobre h u rto  de un  m ulo rojo, de 
cuatro  años de edad, de sie te  cu a rta s  m enos un  dedo de alzada, 
careto, capón, sin h ie rro , que h a  sido ocupado á dicho p ro
cesado.

Y con el fin de que llegue á  conocim iento de la persona d© 
quien sea el m ulo reseñado y pueda recogerlo, previa la  co
rrespondiente justificación, so publica este edicto en el pre-9 
sente periódico oficial.

Dado en la ciudad de R onda á 25 de F eb rero  de 18S5.«*=Do* 
mingo Rolo.—Por su m andado, A ntonio M orales R ío s.

J -2 0 C 2

SABADELL
P o r el presente &o cita , llam a y em plaza á un  ta l Juan , cu

yos apellidos se ignoran, de unos 24 años de edad, sin pelo en 
la cara, y al parecer picado de v iruelas, de e s ta tu ra  b a ja  y  la 
bios abultados; que v iste pan talón  de pana oscuro, b lusa de 
fondo azul rayado y am arillen to , para  que en el té rm ino  d e  
42 días, que em pezarán á contarse desde el de la inserción de 
la. presente requ isito ria  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone 
en este Juzgado á fin de responder á los cargos que le resu l
tan  en la causa crim inal que se sigue sobre h u rto  de una am e
ricana y chaleco de lana negra, una corbata, un  tapabocas de 
cuadros negros y  blancos, o tro  chaleco, un  pañuelo de algodón 
grande, unas a lparga tas  nuevas, unos calcetines, unos zapatos 
herrados de pastor, un paraguas de algodón y 6 pesetas á unos 
mozos de labranza de la casa de campo llam ada Mauri del 
pueblo de Poliñá, du ran te  la noche del 4 al 5 de Marzo del año 
últim o, por no haber sido hallado al buscársele; apercibido de 
que de no presen tarse  ©n dicho térm ino  se le d ecla rará  en re 
beldía, proveyendo lo dem ás que corresponda y  parándole el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

A la  vez y en nom bre de S. M. el R ey (Q. D. G.) exhorto  y  
requiero á todas las A utoridades de la Nación, tan to  civiles 
corno m ilita res  y agentes de la  policía jud icial, á que por su 
parte  practiquen  diligencias en busca del Juan, y  habido que 
sea se proceda á su detección y  rem isión  con las seguridades 
oportunas á la  disposición de este Juzgado, ocupando los efec
tos y m onedas hu rtad as, caso de ser halladas.

Dado en Sabadell á 48 de F ebrero  de 4885.—E nrique  H i
dalgo R om o.—Por su m andado, José Sela, E scribano.

J —4040

D. E nrique H idalgo Rem o, Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
partido  de Sabadell.

Por el presente se c ita  y llam a á D. M anuel Pons, S ecre ta
rio  que fué del A yuntam ien to  de S an ta  P erpe tua  de M oguda, 
cuyo paradero  se ignora, p ara  que den tro  de 42 d ías com pa
rezca en este Tuzgádo para  recib irle ind ag a to ria  en m éritos de 
causa que contra  el m ism o y  otro  me hallo  in struyendo  por 
abusos en la adm in is trac ión  m unicipal del citado pueblo; aper
cibido de decla rarle  rebelde y  parearle el correspondiente p e r
juicio.

Dado en Sabadell á  24 d e Febrero  de 4 8 8 5 .« E n riq u e  H i
dalgo R om o.—P or m andado de S. S., José R uiz, E scribano.

J—Í0Í4

SAN SEBASTIAN
D. José de Marqúese, Juez m unicipal d@ esta  ciudad, que 

ejerce jurisd icción  del de instrucción por ascenso del que la- 
desem peñaba.

P o r el presente edicto y req u isito ria  se cita , llam a y em 
plaza al súbdito  ruso R udolph Ghsoling, -soltero, de 22 años de 
edad, m arinero , del vapor inglés P lanta genet, n a tu ra l'd e  R iga,, 
en dicha nación, para  que en el térm ino  de 40 días se presente 
en este  Juzgado p ara  responder á los cargos que con tra  él re 
su ltan  en la  causa que se in s tru y e  sobre h u r to  da una m arom a, 
verificado á las diez de la noche del día 2 del corrien te  en la  
estación del ferrocarril de Pasajes.

Ruego á las A utoridades, G uard ia  civil y dem ás agentes de 
la  policía jud icial que en el caso de ser habido procedan á su 
cap tu ra  y conducción á este Juzgado con las seguridades nece
sarias, pues así lo tengo acordado en providencia de este día.

Dado en San Sebastián  á 26 de F ebrero  de 4885 .~José de 
Marquese.=Apor su m andado, Felipe M arín. J —4074

SAN ROQUE
D. L uis V illarrazo  y  González, Juez de in s tru cc ió n  de este 

partido . - •
P or la presente req u isito ria  se efi/urga á todas las A u to 

ridades civiles y  m ilita res , G uard ia  civil y  agen tes de la  po li
cía jud ic ia l procedan á la busca de las .caballerías cuyas señas 
se expresarán , las cuales fueron h u rta d a s  á  José Pérez Ocaña, 
de esta  vecindad, á  quien pertenecían, en la noche del 47 de



Gaceta de Madrid.=Núm. 62 5 Marzo 1885 665
Diciembre ú ltim o  del co rtijo  de San José de esto térm ino , de
teniéndose á la persona en cuyo poder se encuen tren  si no 
acredita su leg ítim a adquisición, pon iéndola á  disposición de 
este Juzgado.

San Roque-IR de Febrero  da d8S5.*=Luis Yillarraso.=--=Pop 
su m andado, G aspar M atheos.

Señas de Jas caballerías.
Una yegua colorada, de m arca, cerrada, con el h ie rro  J. p .
O tra yegua negra , lucera, de m arca, de seis años, con h ie rro  

J. R
Y una ju m en ta , pelo rom ero rayado  en negro, de buena 

m arca, cerrada, con un  h ie rro  en la  te rn illa  de la nariz  y he
rrada de piés y m anos. J—4071

D. L uis Y illarrazo  y González, Juez de in strucció n  de este 
partido.

Por la  presente req u is ito ria  se encarga á todas las  A u to ri
dades civ iles y m ilita re s, G uard ia  civil y agentes de la policía 
judicial procedan á la busca de dos m ulos cuyas seña ; o- ex 
presarán, los cuales fueron h u rtad o s  á Ju lián  Manee do M arín, d 
quien pertenecían, la  m añana del 13 de E nero ú ltim o en la villa, 
de La Linea, deteniéndose a las personas en cuyo  poder se en 
cuentren si m  ac red itan  su leg ítim a adquisición, poniéndolos 
¿d isposic ión  de este Juzgado.

San Roque 18 de F ebrero  de 4 8 8 5 .= L u is  Yillarrazo.-—P or 
su m andado,. G aspar M atheos.

Señas de las caballerías.
Un m ulo de siete años de edad, pelo to rdo  blanco, de alzada  

m ás de la m arca.
Otro m ulo  pelo canario, de la m arca, cerrado, ignorándose 

si am bos tien en  h ie rro s . j __-J07?,
SANTANDER

E l or. D. V icente .Peres de Oclis, Juez in s tru c to r  del p a rtid o  
de S an tan der.

En providencia de este día dictada en el procoso crim inal 
que se halla instruyendo por falsificación de documentos tim o  
acordado se cite y llama por medio de la presente á, un tal F e
lipe Delgado, cuyas demás circunstancias do filiación y  para 
dero se ignoran, el cual residía en esta capital en el "mes de 
Mayo de 1883, para que en el término de 10 días, que empezarán 
á contarse desde el siguiente al de la inserción de esta cédu
la en la G aceta, de Madrid, comparezca ante este Juzgado, sito  
en la calle del Cafiadío, núm. i ,  piso tercero, á rendir la opor
tuna declaración en aludido proceso; bajo apercibimiento de
que si no comparece le parará el perjuicio á oue bav a  lim ar »n derecho.

Y p a ia  su inserción, á los efectos an tes  expuestos, se lib ra  
la presente en S an tan der á £3 de F eb rero  de 188o .«V .° B.°=== 
€ e lis .= E í S ecre tario , W enceslao T orre. J—4073

SANTIAGO DE CUBA—SU R
D. Francisco Belm ente y  Cárdenas, Juez de primera in s-  

tancm del distrito Sur de esta ciudad y su partido judicial.
Por este segundo edicto, que se publicará en el Boleiin ofi

cial de esta provincia, en:el de Palma, islas Canariss y en la 
G aceta  de Madrid, se cita y llama á los que se crean cor. de
recho a neredar á D:'Pedro Rodríguez y M enos, que se dice 
natural uc la isla de Palma, en Canarias, y de 48 anos, para 
que comparezcan en este Juzgado en el término de SO días á 
deducirlo con los documentos que justifiquen ei parentesco.

bantiago de Cuba £7 de Octubre do 1884 .= E s copio.—Ren- giferos. -617_ p
SEVILLA—SAN ROMAN 

Jíf é .Alvarez 0ssorio Y Cuadrado, Juez municipal ó i„_  
S o  3 m d Ó a  de £an RomAn cn esta ciudad y su
W V  YT Ut! dC k  PreS8nt* requisitoria y  término de lo  días,
vincí, r  ° SU inserción en el oficial de e s ta  p ro vincia y Gaceta de Madrid, se cita , llam a y  , raplC2a á Ra
món P ajuelo  y su m ujer, llam ada María, de esta vecindad,
S ¡ S “  , GOnde Negr° ’ 7 ' ó en el *•"*>  do Triana, de oficio enador el primero y sin que consten m ás circunstancias, se
r I 1 ^ n T f f i ! ; Í UZgad0’ BÍtttSd°  Compás de Ja Lagu- • A  núm. 16, a fin de que presten declaración in  causa- que se
o L T e' Vn F T 68 qUC inñrieron en la tarde riel ¿2 de B i-  cienAre uitim o á Antonio Roldán Cadena, en su domicilio,
Conde ivegro, i; apercibiéndoles que de no comparecer dentro

g f ° . qUe 80 Ja Ies p a ra rá  el Perjuicio que haya  lugar.
A sim ism o requiero  á todas las A utoridades civiles y  m ili

tares p rac tiquen  diligencias en. busca, cap tu ra  y rem isión é la 
cárcel de es.a  ciudad de los ya antes referidos Ramón Pajuelo 
y su m ujer nom brada M aría.

B ada en Sevilla á «3 de Febrero  de 188 5.==-, Jo sé A lvarez 
' s so rio .= E l ac tuario , A urelio  Yanguss. * j  ¿Q7g

V A LEN CIA—SAN VICEN TE
D. Miguel Pascual de Bonanza, Juez de instrucción del d is

trito de San Vicente de la ciudad de Valencia.
• Ror el P*esente s» « t a  y  llam a á Manuela García y  Máñez. 

viuda de Celestino López, hija do Valentín y  de Rosa, de 41 
anos de edad natural do Alcublas, vecina de esta capital, don- 

e tem a su domicilio en la plaza de la Ermita, r.itm. 1?, y antes 
en a c a le  do Corvantes, núm. /, piso bajo, para que dentro do 
10 días se presente en este Juzgado, ó en la eárccl de m ujeres 
de esta ciuaad. pues así lo tiene acordado -la Sala de lo cr im i
nal de esta Audiencia, para que puedan entenderse con ¡a m is
ma las actuaciones de la causa que m  le sigue sobre estafa; 

percibiéndola que de no verificarlo en dicho plazo la parará el perjuicio que haya lugar.
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades civiles y

m ilita res  y  é, los agentes de policía ju d ic ia l procedan á la  busca 
y  cap tu ra  de la expresada Manuela García Máñez, y habida que 
eea la conduzcan A la cárcel de m ujeres de esta capital, donde 
quedo á m i disposición.

Dado en Y aléñela á £4 de F ebrero  de 488o.~-Miguel P a s 
cual de B o n an za .= P o r m andado de S. S., Juan  F . A yoldi.

J —£003
ZAMORA

D. M anuel San R om án, Juez de instrucción  de Zam ora y au partido .
P o r la p resente se cita , llam a y em plaza á Yiconte V illa r 

Lia neo, u.e i 2 anos do edad, h ijo  de Mateo y de B ernarda, n a 
tu ra l de i r a  bazos, partido  jud ic ia l de Alcañices, cuyo paradero  
se ignora, p a ra  que den tro  del térm ino  de íQ días, á  co n tar 
desde el sigu ien te  a l de la  publicación de esta req u is ito ria  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezca an te  este Juzgado á fin do 
hacerlo saber el au to  por el que se declara concluso d  su m a 
rio  que se le ins truye  por sixdrr.cc.ón de dinero y em plazarle 
pare an te  lo A udiencia de lo crim inal de es ta  ciudad; ’ap e re i- 
L-iuo que te  no \  an im arla  sera declarado rebelde y le p a ra rá  
el perjuicio que hubiere lugar.

Jp L jnism o Lem po-ruego y encargo á las A u toridades de la 
Nación procedan ó av erig uar el paradero  de dicho sujeto, y ave
riguado lo avisen á este Juzgado.

Zam ora 24 de F eb rero  de 188o.W víanuel San R om án .= T o - 
m ás  Calvo. j __oQfig

Juzgados municipales.
TUCELA

j¡in Licenciado D. G erardo Felices y Sánchez, Juez m unicipal 
de i a ciuaad de Súdela, en la provincia de N avarra .

L ago sabor que en este Juzgado, de instancia  de Ángela 
p a cay a  ó Im az, so ltera, costurero , de £5 anos de edad, n a tu ra l 
de E sta lla  y vecina de esta, ciudad de lu d r ia ,  se sigue e x 
pediente en clase de pobre en solicitud , de que su padre José 
M acaya y Salólas, casado, m ayor de edad, n a tu ra l de R em o zar, 
en la  m ism a provincia, residente hace unos ocho cao-, en el 
pueblo de Inarzun, com parezca en. esto Juzgado á p res ta r ó ne
ga r ei consejo favorable que necesita la A ngela M scaya é Imaz, 
para  el m a trim onio  que in ten ta  co ntraer con V ictoriano B eni- 
lo y Garúe, de esta  na tu ra leza , soltero, m ayor de edad, depen
dien te  de comercio y  residen te en la villa de B ilbao; ó igno
rándose el paradero  de dicho José Macaya, según diligencias 
obran tes en au tos, en providencia de ayer he acordado se cite 
á  éste por cuatro  veces consecutivas en h. G a c e t a  d e  M a d r i d , 
para  que en el té rm ino  de Ib  días, contados desde la últim a', 
com parezca en este Juzgado á p res ta r ó negar el consejo favo
rab le  que necesita su repe tida  h ija  Angela Macaya para el 
m atrim onio  que in te n ta  con traer con el citado  V ictoriano Be
n ito ; bajo apercib im iento  que de no hacerlo  le p a ra rá  ei pe rju i
cio á que haya  lugar.

Dado en T udela á 8o de F eb rero  de 4885.=*Gerardo F al- 
c e s .= P o r  su m andado, Joaqu ín  Tarazona, Secretario .

618—P —£

NOTICIAS OFICIALES

B a n co  d e  C a stilla .
Balance■ de situación  en  £8 de Febrero de 188o.

Pesetas.ACTIVO ----------- ----------
A ccion istas.................................................................  18.800.000
Caja................................................................................ 4.007.771‘30
C a rte ra .........................................................................  ¿8.74*.388‘!¿6C uentas co rrien tes ...................................................  ¿.585.729*89
Idem  v a ria s   2.433.148 35
V alores en depó sito .................................................  ¿48.634.760*07
Idem  en g a ra n tía ........................    ¿5.158.860*27

T o t a l ...............................  203.018.622*74
PASIVO

C ap ita l  ..............................................................  25.000.000
r  o do de re se rv a .....................................................  894.£70
Obligaciones á p a g a r   .............................  47.669*76
Cuentos co rrien tes ............................. .....................  10.186.08i
Idem  v a r ia s   ............................................... 3.083.981‘64
A creedores por depósitos......................................  148.634.700 07
Idem  por g a ra n tía s .................................................  45.458.860*27

T o t a l ...............................  203.018.622*74
S. Emú O. M adrid £8 de F eb rero  de 4883.—Ei Jefe de Con

tab ilidad, A. Sacnz.de S an ta  M aría.-^Dos A dm inistradores, R a
fael C&bezas.s==Jaime Girona. X —1274

C o m p a ñ ía  B i l b a í n a  d e  K a v e -g a d tó n .
Balacee- general del a m  1884

ACTIVO
Valor cío los v a p o re s . ................ .. 2.631.«eO'SSSeguro de los m ism o s .. #.............................. . ..........  97.58041
M obiliario...................    L78®‘8¿
*-Iec‘ ,V 0 ....................................... .................................... 226 580*21

3.007.153 *(2

PASIVO
Cxpif.nl  ........... ....................... ..................................... «.859.000
1’ o rao s  úe re s e rv a ........... . . . . . .  . 37 <>'3‘4£
Cuantas c o m e n te s ...........h  . ' . X . X  f i !  d i  ¿7.000*91baldo de u u lla a r le s .............. .................................   43 9U9 8a

3.0Ó7.453-04
I B ilbao 81 de Diciembre de4S 84 .= E i D irector G erente, J uan Ba>-tistu de A stigarrag a. x  -l£(Fr

S o e ie d a  'i Nupea s s i r l
MINAS DE ORBÓ

En cum plim iento  al a rt. 17 deí reglam ento , la  Ju n ta  d ire e -  
tíva^coiivoea á ]a^general o rd in a ria  de señores accionistas para  
el día £7 del corrien te, á. la una de la tarde, ea  la Gerencia de
la Sociedad, calle del Genera.! C astaños, núm . 44, prim ero izquierda.

M adrid 4.° de m arzo de 488o.«=El D irector G erente, T. Ge- 
m ano. X—i£G5

S o c ie d a d  T a r r a c o n e n s e  p a r a  e l  A l a m b r a d o  p o r  g a s .
BALANCE GENERAL—AÑO 4884

rúen ti o el viges im osexto de la Sociedad T arraconense p a ra  
oi A lum brado por gas, y com prendiendo desde el 31 de Diciembre de 4863 h asta  el 81 de Diciembre do 4884

.Pesetas. Cénts.ACTIVO-------------------------------- -------------------
F ábrica, por el valor de la mioma, sus terrenos*

a ja d n o s , <Jc., etc     £76.69460
Y ar;e^, ^xi-terici;'.s á cargo de varios.  ................ i87.br:¿4‘08
( ‘hr: de n s r  che, su coste h a s ta  h o y ................ £ l£ .797‘9 i
Ilx-mio. A yuntam iento , lo que nos debe por el 

gas consum ido de su cu en ta  .................. 3£9 834‘9£
T o tal . . . ..........................    4.000.84.5*46

PASIVO
Capital, por el re a liz a rlo . ___ ................................. 300.000
Fondo de reserve, saldo á favor de e s ta  cuenta. 37.449‘6®
V arias cuentas, saldos á favor de las m is m a s . . 83.74F74
G anancias y pérdidas, por saldo á favor de esta  

cuenta, el cual, aglom erado desde m u y  r e 
m ota fecha, no puede rep a rtirse  en su m ayor 
pa rte  con m otivo de la  fa lta  de pago del E x 
celentísim o A y untam iento  desdo m uchos 
años, y de lo invertid o  en las obras de en 
sanche .......................................    oSo.930‘:!5

T otal  ...................    4.006.845*46

Tarragona. 31 do Diciem bre de 4884
E l in frascrito  certifica que el precedente balance fue leído 

y aprobado por unanim idad  en ju n ta  general de accion istas 
celebrada el día ££ de los co rrien tes.

T arragona £3 ele Febrero  de 488o.— Por la Sociedad T a r ra 
conense para el A lum brado por gas, el A dm in istrador, P . M artí 
y F e r r ó . ' X—i£70

Inventario de ¡o que pertenece d la Sociedad Tarraeon-ense- para  
el Ahembrado por gas en 31 d& Diciembre de 4884.

Pesetas.
Una fábrica, con sus terrenos, aparatos, cañe

ría , etc., cío., según in ven tario  de 31 de Di
ciem bre de 4881  ........... -..............  £76.69it60

Varios, ex istencias á cargo de va rio s .................... 487<5£4w»
Obras de ensanche, su coste hasta  ho^r    £4£.797r91
Exorno. A y un tam ien to , lo que n&s debe*  .........  329.831'92

T o ta l   ...........  i  .0 0 6 .8 ^ 4 6

T arragona 31 de Diciem bre de 4884
El in frascrito  certifica-.quo el inventario  que an tecede fué 

leido y aprobado por im anim iibui en la ju n ta  general de accio
n is ta s  celebrada el ££ de los corrien tes.

T arragona £3 de Febrero  do 4885.--= Por la Sociedad T a r ra 
conense pa ra  el A lum brado per gas, el A d m in is trado r, P . M artí 
y F orré. ' ‘ X—4274

L a  E q u i t a t i v a  d e  lo s  E s t a d o s  U n id o s .
SOCIEDAD D E  SEG U R O S M UTUOS SO B R E  L A  V ID A

Pone en conocim iento de sus tenederos de pólizas que ha  pagado en E spaña d u ran te  el m es de F eb rero  de 1885 los s in ies tro s  
s iguien tes:

Duración Pajado r»»*w<í«
p. -j • dol contrata. por el asegurado. por U Secretad. T « i t « i o r l wPóliza. VIDA ASEGliRA®A Residencia. _  . 1 _Mms. nures, Dm&s. i»L«ca©:a.

£37.938 J. P a lac io ........................................................  M a d r id . . ................ £9 498*34 1.900 658‘09
£33.447 M anuel C orchado.................................... .. M a d r id .................   82 506*64 4 i )1 6  792*67

T o t a l  pagado   .....................  5 .9 1 6

M adrid £8 de Febrero  de i885.*=Por la  sucursal de E spaña, M anuel R osillo, S ecre tario . X—4864
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O b s e r v a to r io  d e  M a d r id .
Observaciones meterológicas del dia 2 de Marzo de 1885

if TISÜrlPFiHATVJK. .̂ |  |
! &LTUSU. . |  _

— (i Vim.i&iCf® a jhtcaí** 
VÍO'KAS r« í4 a t  1 tSEMÓfe'BYRO jl

£ 1)0 y £-£ d!feí« 4*1 IfiUild. j ¿fi fcí*l*.
a&iHsa¿tr«¿ ff s**a i]jj "* ” 5Í40.     ^  f,

fi de Ia m 705'S0 2‘2 , L3 SSO. . . .  'Calma . Cubierto.
9 d$ la m " ° "05 <53 3 6 *H SSE .. Id em .. Idem.

42 í ú  ~dúm. 705 4 9 4 2‘? *9'7 S E . . . .  Idem .. Idem
3 * e la t . \"  704*79 114 8'0' OSO.... Brisa . Casi ciúA
6 de ia L ’ Ü 703*34 8 2 6*5 OSO.. .  Idem ..  jNuboso.
9 ae la nY. « 705 91 7 0 5‘á OSO  Idem . . p í .  nubo?o. •

Temperatura máxima del aire-, i  la sombra. . . . « ......... 13*6
Idem mínima,« . . . .........       1 4

ñ lerenda................ , ...............   **- 4 2 2
temperatura máxima al Sol, ú dos metros de la tierra 17 -3
klem id. den-ira de u&s. esíe7.a de cristal. . . . . . . . . . . . . .  «>9 2

Diferencia..  ............ . . . . . .  v . .... v  * * 21 d
Temperatura máxima á chúc 'L-^udiotto, jussio & las

tierra vegetal ó laborable,  .......    20 1
ídem mmisui. I d . . . . . .........  . . . . .    * * “ 2 ;t

DiñwoBci* . . .  *................   - ■ ~ - *
Velocidad de! viento, e*n toa uíü-iüusd *4 &or&jf (Vuo-

xre^ros)....................  : * :.y * ' v     ' ' "fil
Osoüra'ir.ii Ijaroimltri v>., tú. qu\axueu*!>s).. . 12
áLllca »!., COA rcr'-OtíclO ¿k U vr ̂ iiih & toíí Uií-r» •&

de la noche  . . . . . .  - ■   - • - ........  —*• ‘4
Lluvia toa oíñ?Cv:* -s* v.ofv  ̂ o.ViMi&t^nvú..   »

Despaches tclegrúfii^s n c / h ^ s  en el O hscrm m rui de M aárii 
to b re  e l e.?$flwio a-rucú’*̂  ñ* \ *;*<• i?/¿rio¿> p u n to s ¿v i& P tm n su lü  
Á Iüs nueve de k  -ymñaur, g en F rm k ic  ¿ iM lvx i  la¿ tm i t  
d  vM  & de M a rz:> 'M í-Aw., _

AlViífc í t+mp8;■•?»-•  ̂ |
baroíaétrî c, ’ iurs ! . . ; |

ÍO€.̂ i.?-f)̂ JD&S á ií0 y s'vi» ©u gr̂ .<2..*í?, î -osa '1»:  ̂ ^
'̂«1 ’«aí eoiÜ?,RN i „.,««« | :; ^  Jí- (?.. *«-.■

6« ro9í®f.l;-08 Ría!•«?. | j

g; Sebastián 704*4 M‘« N S  ;Calma. Nvdroso.,. Tranq.*
Bdbao ..  7041% 4r2 SC .., . .  i Hn^a .. Llorjzna.. ídem ,
0^f3do\\\\\*  730-9 8 2 SO  ildem . .  Gaüi c u b / . »
Comuña (7 h.). 732 2 40 2 S  jldom ,. Lluvia... Oleaje.
Santiago.. . .  76C0 9 3 S E  Calma. ídem .... . »
Orense.  709*1 4 ro S Brisa . .  Lluvioso..
Pontevedra. 760 6 10-2 S...   ídem , .  Cubairto. »
v t g o . . ! : . . .  '•■ 64‘5 109 S . . . . . .  B.a fte. Idem   A.agit.*

Operio . 7631 9*4 K  Viento. Idem  Altada
í ^b-ja’:Sh i. 764 8 M‘4 OSO . . Srisa . .  Idem  Idem,
¿áceres...... 769 2 8*0 O .. . . . .  Ídem .. Idem  *
$adájoz... . .  762 0 11 ‘1 !N. . . .  tadiua.. idem . . . . .  *

S Fera. (7 h.b 765*7 42‘2 N O ... .  Brisa... íd e m .. , , .  A,auii.4
O v illa . 765*0 42 0 NO . . . Caima, Líe; vi . . e . .  »
Málaga*... . . .  765 8 < 2*6 NO  Viento. Nuboso. . .  Rizada.
¿ranada. . . .

C&rtfi.8;eiiA
álicante. . , .  762 9 4 5*8 NO —  Brisa .. Celajes . . .  Tranq.*
k u jc ia ... . . .  7623 U ‘2 N N E ... Idem . .  Nuboso.. .  *
V alencia..., 7610 42 0 NO. , . .  Idem . Despejado. »
P a lm a ... ,, .  T«4‘? 4 3‘5 N-  » Casidesp.ft Trang.*
Barcelona-.. 761*9 <2 2 N............  Calma. Despejado »

f e r u e l . . . . 757*4 S4 N. - . . . .  Viento. Casi cub.9.
taragoza..... » 9 9 NO  Brisa.. Despujado. »
Soria . . . . .  760 3 5*9 O. . . . .  Calraa. Nuboso . . .  a
Burgos . . . . .  *764 2 4 ‘4 SO . . , .  Idem , ,  Niebla  »
Ledn 702*0 4*0 B  Idem . .  Cu tuerto . »
Vallad o lio ,. 1 6» C 3*(« SO  B risa.. ídem  »
S:damanca.. 16i-0 G*4 NO  idem ,, í d e m. . . . .  ^
Segovia  765*4 4*8 O.  ideui .. Lluvia-----

M adrid.  764 1 5 ñ SSK. . .  Oídme. Cubierto.. *
Bscoriai.\-.- 766 0 6 4 SO .V iento, idera  . «
Ciudad Real. 754 4 6-6 o . . . . . .  í dem, .  ídem -----
Albacete.. . .  765 2 6 8 -O,, Brisa.. N u b es,.... >

-p¡mis.  764*4 —5*5 XNE.. .  Idem, .  Despejado. »
Gns-LNez..,. 764*3 4‘0 SSK. ,  ídem .. Numwi . . .  j»
S i  Matbie^u. ?60 6 7 3 SSK . .  . ídwi . .  Lluvia  *
ísia d*Aix.,. 753 2 9 4 SSK . . .  Idem ... N iebla.. , .  »
l'Nvr-tx  TGt'8 7*0 í E . . ,  id mis . .  Nubes . , , ,  »
Ciermoíit., , 762 6 4 3 NO, ..  biem . .  ; uboso. . .  »

*614 8*1 E . , . . .  Idem, .  Despejado. »
S i c i e . . 757*0 7*8 K  i átm . .  Nbjboso, - , *
H m . . . . . . . .

ftoiau  758 0 6r3 NS . . . .  ídem .. ídem . . . . .  »
Ñápele?  7'8‘s 8*7 NNK.. ídem . .  Despejado *
Paiermo . . . .  758*4 12*2 O Idem .. Nubes . „.. *
Malta  N-S‘2 14*4 OSO. . .  ¡laeuu .|Cii6i des.p *\ »

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  C o r re o s  y  T e lé g ra fo s .
Según los partos recibidos, ayer l lo v ió 13en Albaeeí-e, Á vila , 

Badajoz, O&stollón, Goruña, Granada, Jaén, Málaga, Órense, Sa
lam anca, Yullaáoiid. y  Zamora.

B o lsa  d e  M a d r id .
Cotización oficial del día 2 de Marzo de 1885, comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CCS 'FADO 

FÜN.O03 P O tíL ií»  ===asaffaa«astas^^
Oía S8. im  2.

0euda perpetm «1 4 por D>0 Interior... 63 0(0 f/á‘05-gd~25
«<> publicado. » ! 62*85

á p !ozo » 62*20-23-40 fui cor.,
63 0{0 Bu cor.., 

pri. 0*50
no pttkliendo. 61*95 62*50 fin cor.

pequMM. d t n  62 Sf0-62G5~45~2S
; 62 30-05-40 30

« plazo. 62 23 »
Idem id* al 4 par 400 exterior.. . . . . . ______ » f>2‘25

no puMiea-fh * 63*35
62-20 61*i H-4Ü-33

ídem ¿morümbte ai 4 por 400______... 77*35 77*4$
p*<u#ko*. 77*43 77Ó0-35-48

Üiíizfcte nipotue^nos de ia ¿sm de* e.uba . 6 7"7 5 .*
r>/> pV-hVkado. » 87-78

Oeuda de la isla de Cuba, al 4 por 100 
anual y i por 400 áe amo-nizaoiCn. .*.. 27*59 ( ^

Banco .Mi,potecario.'*-ilMuias al 5 pe-r 10-0
anual........................................      » StglS

AccioaBS dal Banso de Sspaía.   308*50 303*75-31)4 0¡0
m  piúiiegtto.l m m ! ojo

C a m b io s  o f ic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l  R e in o .

aA's«> KAí̂ £í<mJí>| | »4áe ísíísfíí^c

áÁi-^í.a.., 1^ v ¡ Logroño—  "Ó *
Alcor  » g-LOrOS  *»
Alicante..., * ¡|Lugo   4 ¡4 *
Áiinurtc  »[4 a ü Málaga  11& *
4. vil». . .. .. ..  ■* H Murcia  -
Badajoz.  <]4 » ^ O ren se ...... Ii% ***
EAfCfiloiS.*!... ijS * I] Oviedo  >-
B‘Lar  -• i? Falencia----  B8 ^
áilWo. . . . . .  1 pé ® j Palma Mall/N 114 *
Burgos  1(4 H Pamplona... S]8 »
Cácéres  SjS > ij Pontevedra. 1 (4 »
Cádiz.  4{$ * j| Kóus   1 [4 &
Cartagena... pa; d. .>• <] Salamanca.. 1(4 ^
Castellón.... ijf- * |  S. Sebastián. 1{3 *
Ciudad Real. 1(2 % s íj Santander... 1(8 *
Córdoba. . . .  i {4 *• Sta.Cruz T?e. -1(4 »
Corulla  ijS » Santiago.... 4(4 »
Cuenca  4 .< Sogovia  4(2 *
F erro l...... «8 - f Sevilla.. . . . .  1(8 :*
Ge rpna   1(4 * |  Soria. . . . . . .  3(4 s
líLov  1(4 1 Tarragona 1(8 &
NrXnsda. ,.. 1|4  ̂ | Terne
’iuadaicvjara. ■# Toledo., . .  *. 8(8 ^
íiaro  -bri « Tadoltu.. . . .  4(1 ®
tíueívr  1(4 » ?• Valencia.. , .  4(8 *
iiiü'sr.a  1{-t » Vdiladoiiá.. 4(4 »

. .......  1(4 -í v\¡¿o.. . . . . . . .  1(8 **
du*e¿ Lrord,/1 r«r « | V ítoria. . . . .  4(8 »
Lrea...............  3(8 > ¿ Zamura , . . . .  osS >
I-árida  i ¡i » Zarago^... .  *1(8 ?•
ríív? r> , , . . „ iZv y,

B o ls a s  e x tr a n je r a s .
PARÍB S8 DS5 PHBRKR.0 

f. Deuda perp. al 4 por 490 ex?. 4: 6.f »75
| Idem »d, í¿. m tarW .., „. . s . ñ\ 4(4.
! ídem al 4 por 100,; . . I »

*4^ * ^  -  I |  por 109 exterior.................  á »
i Deuda amort al 1 pdí' 409.., k 46 3¡4.
 ̂ Oblipadooí*^ ríe Cuba.. ., ... i 476*25.

v < S por t Oíf. . . . . .  r . . .  á 81 ‘60.{* p'cmvats. . . ( 4 ^  ^.ír ^ 0<......... . á 109*60.
Consolidados ingleses  & 98 1 [4.

oitictal'vm ^ o b re  p l a t a l  e ^ f r a n j e r a i
Londres, ó 90 días fecba, d-ins., 47*45,
París, á ocho días vista, ir.. 4*97.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e  M a d r id .
Be los partes remitidos por la Administración principal ió. 

Mataderos públicc^ Intervención del Mercado de granos'y Vi
sita ¿y policía, urbana, r e c i ta n  ser los predos de loa &ndrü::^ 
di eonenmo «n el día de ayer los siguientes:

Carne de vaca5 de 1*60 á & pesetas el kilogramo, 
ídem de carnero, de 1*80 á & pesetas el kilogramo 
Idem de 'ternera, de i ‘bü á § pesetas el kilogramo*
Idem de oveja, de d/tO á ÍHO pesetas el kilogramo.
Despojos de cei*dot de 1 á 1^5 pesetas el kilogramo 
Tocino anejo, de ¿ á &‘1Q pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de í ‘70 á 1‘80 pesetas el kilogramo,
Idem en rvmv dr 1Ó-8 á i ‘48 pesetas el kilogT.&:a?c.
Lomo de 2<v’-0 á ^ ‘ í5 pesetas ¿1 kilogramo.
Jamón, * kN*o á 4 pesetas el kMogramo.
Pan, c . vó c- l pesetas el iriiogr&mm 
Garb^uros, de 0*65 a Ó30 (nBotac el kilogramo 

ib- ibVD á 0*80 pesetas él kilogramo.
Arreo, ce ÍT70 á 0'80 peset&s el kilogramo,
L;;íOí\),-tr, de O'oO á- 0¿66 pesetas el kilogramo,
Cari óV vegetal, de 0^0  á 0 ®  pesetas el kilograMo,
Idem í ronera i, de 0 08 á 0*10 pesetas ei kilogramo.
Cok, de 0'-ü7 ¿ 0*08 (j€setas el kilogramo.
Jabón, de i s0o á i *80 pesetas e! kilogramo.
Patatas, do 044 á O^Ú pernios el kilogramo.
A edíe, o.e ó iú  á l ’g.0 peseUi» el litro, y  de 10 á i í  e-i do* 

ea;.it.ro.
'Vino, de 0*7$ á 0*84 pesetas al litro, y de 1 á. 8 el decalitro* 
Petróleo, áe 0475 i  ÚW  pesetas el litro, y de- B W  á 7 W  e : 

decalitro*
¿1&&&S degollada.

Yaom, 193.—Carneros# 887.—Ten¿er&ic 78t—-Ovejas, 51.— 
Toial, 709.

Su p< f¿o en kilogram os   48 £75.

Precios á ios tablajeros.
Vaca, á ló 6  petciac el kilogramo.
C arnea, á i ‘67 pesetas el kilogramo.

.Dd parte remitido por Ib principal de Gons\mm
f  arUtrios, resultan ser los producto# reeaudad&s en esta eapiim 

en el dm de ayer los siguientes:

Fam-%* Cikte- || í*s-bíüí éü jw^-oí^s. *fe*.

Toledo   £.65i‘£l | Correos.. . . . . . . . . .  88‘54
Sogovio .  ........ .... '1.604'8i |  Uaia-cie-ro de vacas 13.£98'89
Non e .     6.17698 || Idem do cerdos.,. il.4^6‘05
BDbao.   *.. * 4.468‘18 ¡ Fábrica de) . »
A r a g ó n . . . .    83747 |  I m p e r i i ü . . 817*77
Valencia.. . . . . . . .  £ 67í'£8 |
Mediodía................. 14*760 |  --------------
Ciudad R e a l , . . £ J 4 £ 38 ¡j , Total. * ,. l>8.431‘58

*9mr¡d £ Merzo áe 1885.

F o rm a  p a r t e  de  es te  n ú m e ro  e l p l ie g o  2 d e  la  S a la  
te r c e r a  d e l to m o  I  d e  la s  s e n te n c ia s  d e l T r i b u n a l  S u 
p re m o .

PARTE N O  OFICIAL
i N T E R IO  R

IS A ílE I® .—En la tarde del domingo se efectuó en la Real 
Academia dé Medicina la recepción pública de I). Marcial T a
beada,

Presidió el Sr. Santero, y  presenció el acto un  numeroso y  
distinguido público.

El Sr. Taboada leyó un notabilísimo discurso sobro el con
cepto histórico de la higiene en sus relaciones con la  adm inis
tración sanitaria, que fuó muy aplaudido.

I). Javier Santero le contestó en un breve y razonado d is
curso, que obtuvo también muchos aplausos.

Con gran éxito ha celebrado su prim era sesión pública de 
esta temporada en el teatro del Príncipe Alfonso la Sociedad 
de Conciertos que dirige el Maestro Bretón.

Dió principio la prim era parte del concierto ejecutándose la 
overtura de Ánaereonte, de Cherubini, á la cual siguieron el 
minué lo de Grfeo, de Gluk; largo de líundél y  overtura de 
Tannhauser, de W&gner. Merecieron la repetición las dos úl
timas.

J^a segunda parte la componían las siguientes piezas:
-1/ Allegro ma non treppo mae-stoso; £.‘, Mólto vivaee; 3.% 

Adagio molto cantahAe, y 4.a; Final, con coros, sobre la oda A  
la alegría, de Beethoven.

Todos los números del programa fueron admirablemente 
ejecutarlos y con justicia aplaudidos por el público.

En el teatro de Variedades se ha estrenado con buen éxito 
un juguete cómico-lírico, letra del Sr. Valladares, música del. 
maestro lieig, titulado Un Otelo de Chinchón. Autores y acto
res fueron llamados al palco escénico.

El Circo de Frice lia- abierto sus puertas al público con el 
drama nuevo La Virgen ae. la Paloma y los manólos de Madrid, 
original de B. Luis Blanc, que ha obtenido grandes aplausos, 
siendo llamado al palco escénico.

Se ve muy concurrido todas las noches el teatro de Apolo, 
donde lo excelente de la compañía, lo acertado en la elección 
de las obras y lo económico de ios precios justifican la predi
lección del público. Las Sras. Leyda y Perla y  los Sres. Sala 
Julián, Jirncno y Canceller obtienen todas las noches muchos y  
muy justos aplausos.

La función organizada por el Sr. Vizconde de A listar á be
neficio de las víctimas de los terrem otos de Loja se verificará 
hoy en el teatro Español. Se pondrán en escena la comedia La 
rica hembra y el juguete Más vale maña que fuerza . En la eje
cución de la primera tom arán parte, además de la eminente 
actriz Teodora Lamadrid, la señorita Casado y los Sres. Vico, 
Mariano Fernández, Parreño y Pérez. En la segunda las seño
ras Valverde y Alverá de Nestosa y los Sres. Romea (D. Julián) 
y Viñas. Los billetes se expenden en casa del Sr. Vizconde ele 
Álíafar, Ferraz, IM.

SANTOS DEL DIA
Santos Emeierio y Celedonio, mártires.

Cuarenta Horas en la iglesia de N uestra Señora 
del Buen Suceso.

ESPECTACULOSTEATRO REAL,—A las ocho y  media.—Función 8£ de 
abono.—Turno i.° par.— Baldassarre.

TEATRO F,$PANOL.--A las ocho y  media.—Función ex
traordinaria á beneficio de los vecinos de Loja.—La riea hem~ 
Ira.— Más vale maña que fuerza .

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y m edia.-- 
Pre si i di gi t ación: A. Herrm ann.—Trabajos aéreos: K atarino- 
dar.—Sueño árabe: Mad. A. Iierrm ann.—Juglares antípodas: 
James Jones.

TEATRO DE APOLO,—A las ocho y media.—Marina.
A las diez.—La gallina ciega.
TEATRO DE LA COMEDIA.,—A las ocho y media.—F u n 

ción £7 de abono.—-Turno 8.* im par.— Un inglés y un vizcai- 
no~~Hartz, el Brujo americano.—O’Kill (ventrílocuo).—In ter
medios por el sexteto.

Se halla abierta la renovación del abono para la sexta y ' 
ú ltim a serie de la compañía dram ática española.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.— A las ocho y media.— 
Turno £.*—Bivo-rdémonos.— Artistas para la Habana.—Inter
medios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—Ro
pas hechas.—L n Otelo de Chinchón.— Yivitos y coleando.—Mú
sica dd porvenir.

TEATBX) ESLAVA,,— A las ochó y media.—Función 8£ de 
abono—Turno t*  m r  — Aguas minerales.—Baile.— La diva.—  
Conflicto matrimonial.—Baile.— La calandria.

TEATRO LAB A.—A k »  oeh& y m edia—Turno 2.* par.— 
Chocolate y m ojicón— Los postres de la cena— Parada y fon
da.— Caerse de un nido.

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.— Mártires de la 
Libertad.

A las diez.— La pasionaria.
TEATRO MARTÍN— A las ocho y media.— Los carbone

ros.— Jj%* lanío* de Villafrita.— Las grandes figuras.—Picio, 
Adam y Compañía.

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA (calle de Alcalá, 
á la entrada del paseo de coches del Parque de Madrid).—Horas, 
de diez de la mañana á cuatro de la tarde.—Precio, una peseta. 
7'ranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendoza y Escribano en la Puerta del Bol; LIaguno5 calle de 
Peligros, y cafés de Fornos, Inglés y Oriental.


